
P á g i n a  3 9 8 5

A ñ o  X I  V i e r n e s  1 0  d e  m a y o  d e  1 9 4 6  N ú m . 1 3 0

S U M A R I O
Págs.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D E C R E T O  de 4 de mayo de 1946 por el que se establece 

un servicio de vigilancia en los establecim ientos ban- 
c a r io s ...............................................................................   3986

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 30 de abril de 1946 per la que se dispone un 

ascenso de escala en el Cuerpo de Topógrafos Ayudan- 
!— tes de Geografía y Catastro y la amortización de una

vacan te .............................................................................    3987
Otra de 30 de abril de 1946 por la que se declara en 

 situación de «supernumerario voluntario» en el Cuerpo . 
de Ingenieros Geógrafos a don José Valentí de Dorda. ¿987 

Otra de 9 de mayo de 1946 por la que se anula la de l.o de 
junio de 1945 por la que se autorizaba a las Compañías 
Mineral ae carbón para que pudieran seguir recaúdando 
el 3 por 100 en sustitución del suprimido impuesto de 
Usos y Consum os ' ............................................    3987

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 7 de mayo de 1948 por la que se anuncia con

curso para la adopción del modelo oficial del Documento 
Nacional de Identidad ....................................      3988

MINISTERIO DEL EJERCITO
CONCURSOS (Granadas de mano).—Orden de 28 de abril 

de 1946 por la que se dispone se publiquen las Bases 
que han de servir para la celebración de un concurso 
para la elección de nuevo tipo de granada de mano
reglam entaria..   . 3988

Destinos.—Orden de 3 de mayo de 1946 por la que se 
destina al Servicio de Intervenciones al Teniente de 
Complemento (Alférez efectivo) de Caballería don Fer
nando de la Fuente J im én ez '.   3989

^Otra de 7 de mayo de 1946 por la que se destina a Me- 
jaznía Armada al Sargento de Infantería don Antonio

 Casado Vicaría ....................    ...      3989
Disponibles.-Orden de 30 de abril de 1946 por la que

queda disponible forzoso en Marruecos el Capitán de
Infantería don Clemente truillén Díaz ... .,. ... ......... 3989

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 12 de abril de. 1946 por la que causa baja de

finitiva en la Escala Subalterna del Cuerpo de Prisio
nes, por .haber cumplido la edad fijada para ello, el
Guardián don Daniel Carretero Sáez .........................    3989

 Otra de 3 de mayo de 1946 por la que. se declara desierto 
el concurso para la provisión de las plazas Oficial 
de Sala vacantes en lás Audiencias que se (mencionan. 3989

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 4 de abril de 1946 por la que se concede el in

greso en Iq orden Civil de . Alfonso X  el Sabio a don 
Francisco Javier Sánchez Cantón ... ».t .... .................... 3990

 

Págs.

Orden de 4 de abril de 1946 por l a que se concede el in- 
greso en la Orden Civil de Alfonso X   el Sabio a don
Daniel Vázquez Díaz  ......................................     3990

Otra de 11 de abril de 1946 por la que se concede licencia, 
con arreglo a lo dispuesto en la Real Orden de 5 de 
enero de 1925, a doña Catalina A. Palacio Gros, Cate
drático numerario del Instituto Nacional de Enseñanza

 Media de Cabra, «Aguilar y Eslava» ........................... ... 3990
Otra de 13 de abril de f946 por la que se concede a la 

Escuela Especial de Ingenieros de Minas la cantidad 
de 10.000 pesetas para viaje de prácticas a Inglaterra. 3990 

Otra de 13 de abril de 1946 por la que se concede a la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas la cantidad, de

. 26.600' pesetas para viaje de prácticas a Inglaterra ........3090
Otra de 24 de abril de 1946 por la que se desestima el 

recurso de alzada presentado por el Maestro Nacional 
don José María Solé Torné contra resolución de la Di
rección General de Enseñanza Primaria ... ...   ... 3991

Otra de 26 de abril dé 1946 por la que se convalida el 
título italiano de «Maturitá Scientífica» a den Francisco 
Scala Mormone ... ... ................................ .............. . ... ... 3991

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 1 de mayo de 1946 por la que se confirma la 
separación acordada por'Orden ministerial de 28 de julio 
de 1939 al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don 
Juan Serrano P iñ a n a ...................................   3991

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Teleco
municación.— (Correos.—Sección Central de Personal.— 
Negociado 2.°) .—Resolución del primer concurso exa
men libre de personal r u r a l ...............  .........................  ... 3992

(Correos.—Sección 4.a (Red Postal) .—Negociado de Cen
tros y Enlace^).—Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del corleo en automóvil entre las Ofici
nas del Ramo de Lorca y sus estaciones férreas ........  3993

HACIENDA.—Dirección General de Banca y Bolsa. Rec
tificando errores padecidos en la inserción de. la Esta
dística de contratación mobiliaria correspondiente al
mes de enero del com ente año ........  ...    3993

Dirección General de Timbre y Monopolios.— (Loterías). 
Anuncio por el que se autoriza a don Adolfo Reus Ven- '
tura, Presidente de la M. I . . Cofradía de Nuestra Se
ñora del Carmen, de Alicante, para celebrar una rifa 
de utilidad pública en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional del día 14 del próximo mes dé agosto. 3994

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria).—Resolución del expediente de la entidad in
dustrial que se . c i t a .....................................       3994

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.— 
(Dirección Técnica.—Sección Transportes).—Ampliación 
a la relación de artículos intervenidos número 48, pq-



3986 10 mayo 1946 B. O. del E.—Núm. 130
Págs.

blicada en el BOLETIN OFICIAL DflEJL ESTADO número 122, de 2 de mayo de 194*6 ...........   3994Sección: Precios y Mercados.—Rectificación a Ha Circular
571, por la que se modificaba la 570  ..................................  3994¿(Dirección Técnica).—Rectificación a las relaciones de 
«Tarjetas de Abastecimiento» extraviadas, correspondientes a las provincias de Santa Cruz de Tenerife, Santander, Sevilla, Almería, Baleares, Barcelona y Burgos, publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, números 296, 297 y 298, de 23. 24 y 25 de octubre 
de 1945, y 310, 311, 312 y 313, de 6, 7, 8 y © de noviembre , de dicho año ... , ...............................................................    3994

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Primaria.—Aprobando el acta de recepción de las obras y la liquidación final de las mismas, realizadas 
con destino a Escuela unitaria de asistencia mixta en El Arco (Salam an ca)'............................       3997

Págs.
Transcribiendo la adjudicación provisional de destinos 

para el turno de consortes y voluntario del concurso 
general de traslados (Maestros) ...................................  3997Transcribiendo, con carácter provisional, la lista de opositores a Ingreso en el Magisterio Nacional pertenecientes 
a la convocatoria de 20 de marzo de 1944. (Continua
ción) ... j........................................................   4003

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Anunciando las va
cantes que se iÁdican en los Servicios de este Depar
tamento .............................................................................................  4008Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.— Autorizando a don Manuel Díaz Casanova para ocupar 
una parcela en la explanada de San Femando, del 
puerto de la Luz, para construir un a lm a c é n ..................... 4003

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración, de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  

DE  LA G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 4 de m a y o  de 1946 p o r el q u e  se establece un 

s e rvicio  d e  v ig ila n c ia  en los e sta b lecim ie n to s  b a n c a rio s.

i Es misión de la Autoridad pública el velar por la conserva
ción de] orden, cuyo mantenimiento y defensa le compete, y 
estando establecido por diferentes disposiciones legales que la 
coordinación de las fuerzas dependientes de ella se reglamente 
para e¡ mejor desempeño de la función a cada uno encomen
dada, alcanzando esta9 prescripciones a quienes están consi
derados como Auxiliares de los Agentes de la Autoridad, ex
presamente determinados, tanto ©n la Ley de (Enjuiciamiento 
Criminal como ©n la (Ley de ocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno reorganizadora de la Policía gubernativa, y 
teniendo ig^al carácter las personas cuyo cometido especial 
es ]a vigilancia de I09 establecimientos bancarios, que no és 
sino la vigilancia para la segu-ridad’de la propiedad y de las 
personas, funciones éstas tan íntimamente relacionadas con 
3a conservación del orden público, y dada, por otra parte, la 
importancia que en la economía del país tienen estos estable
cimientos, se hace preciso reglamentar adecuadamente la pres
tación del servicio con vista a su mayor eficacia, rodeando, a 
!a vez, a tales Auxiliares de las debidas garantías.

Por lo expuesto, previa deliberación del Consejo de Minis
tros y a" propuesta del de la Gobernación,

D I S P O N G O :
A r tic u lo  p r im e r o .—iLos Directores o propietarios de las En

tidades Bancarias de todo él territorio nacional vendrán obli
gados a establecer un servicio d© vigilancia en sus estableci
mientos, mediante el personal qué estimen necesario, hacien
do las. correspondientes propuestas á la Dirección General de 
Seguridad.

A r tic u lo  s e g u n d o .—iLos nombrados se denominarán ¡Vigi
lantes Jurados d© Entidades Bancarias.

A r tíc u lo  te rc e ro .—Tendrán carácter de Agentes de la Auto
ridad en el ejércicio de su cargo.

A r tíc u lo  c u a r to . — Estarán provistos del debido nombra
miento y podrán usar armas con licencia y guía gratuitas y 
llevar al exterior las /insignias que puedan establecersé.

Las arma9 serán de la propiedad de los Bancos^ quedando

sujeta la adquisición por los mismos a lo previsto en el vi
gente Reglamento de Armas y Explosivos.

A r tíc u lo  q u in to .—Este servicio estará sometido, en cuanto 
a su prestación, a las instrucciones que en cada caso dictare 
la Autoridad cOm, peten te.
i A r tíc u lo  s e x to . — Las propuestas se dirigirán al Director # 
General de Seguridad, a cuya Autoridad corresponde la ex
pedición de los nombramientos, por los respectivos Estableci
mientos, y se presentarán én dicho Centro directivo en Ma
drid ; en los Gobiernos civiles, en las capitales de provincia, 
o en las Jefaturas dél Cuerpo General de Policía o en los Pues
tos de la Guardia Civil, e<n las demás poblaciones donde aqué
llas no existieren.

En ellas se hará constar él nombre, apellidos, edad, natu- 
raléza y estado de los propuestos, estampando éstos la huella 
dactilar del índice derecho en la parce superior dél escrito, 
acompañando dos fotografías tamaño úo carnet, certificación 
negativa de antecedentés penales y nombre y localidad donde 
esté instalado el Banco a que han de estar adscritos.

A r tíc u lo  s é p tim o .—Los expedientes personales de cada pro
puesto, con informo reservado de la Oficina receptora, se cur
sarán, por mediación del Gobiérrto Civil d© la provincia, a la 
Dirección General de Seguridad. DEste organismo, previos los 
informes que estime pertinentés, dispondrá que se extiéndan 
los respectivos nombramientos y licencia gratuita de armas y 
guía dé pertenencia.

A r tic u lo  o c ta v o .—Los propuéstos justificarán valor acredi
tado o conducta o actuación cívica equivalente, apreciados por 
la Dirección General de Seguridad.

A r tíc u lo  U o ve n O .—4Los nombrados no podrán entrar en el 
desempeño de su misión sin haber prestado previamente en 
los Gobiernos civiles o en Ha Dirección General de Seguri
dad, en Madrid, juramento de cumplir lealmente el cargo.

A r tíc u lo  d é cim o .—Para ser nombrado Vigilante Jurado se
rá  -necesario: a) Sér español/m ayor d© treinta años, b) Tener 
aptitud física necesaria, c) Acreditar buena conducta y su ad
hesión al Glorioso Alzamiento, d) No tener antecedentes pe- 
nalés.

A r tíc u lo  undécim o»—Tendrán denccho preferente a ocupar 
estos cargos el personal procedente de los Cuerpos dé la Guar
dia Civil y Policía Armada .que tengan más de diez ~años de 
servicios eféctivoS prestados en loé Cuerpos respectivos, sien
do compatible ¡á percepción de lo devengos y de'más emolu*
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ment0 s que las Empresas respectivas les asignen, con su haber 
(pasivo.

Artículo duodécimo.—iLos nombrados podrán cesar én su 
cometido por acuerdo de la Dirección General de Seguridad 
y  a propuesta motivada de la Entidad donde lo ejerzan.

Artículo décimotercero.—iLas Entidades Bancarias estudia
rán la posibilidad de la inmediata instalación en sus oficinas 
de un dispositivo automático de puertas, con el fin de conse
guir, en caso de necesidad, la incomunicación de las mismas 
con él exterior.

Artículo décimocuarto.—Por el Ministerio de la Goberna
ción se dictarán las disposiciones complementadas que exija 
la implantación de este servicio.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en El Pardo 
a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y\ seis.

s FR A N C ISC O  FRA N CO

El Miná&tro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 30 de abril de 1946 por la 

que se dispone un ascenso de escala en 

el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 

Geografía y Catastro y la amortización 
de una vacante.

limo. S r . : Vacante en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y C a
tastro una plaza de Topógrafo Ayudante 
Mayor, Jefe de Administración civil de 
primera clase, producida por ascenso a 
superior categoría de don Inocente Se
rrano Alvarez, con fecha i.° de abril del 
corriente año,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por eéa Dirección General 
y con arreglo a lo dispuesto' en los ar
tículos 52 y 59 del Reglamento de 22 de 
enero de 1944, vigente en ese Centro, ha 
tenido a bien nombrar en ascenso de es«- 
cala para cubrir la expresada vacante 
Topógrafo Ayudante Mayor de Geografía 
y Catastro, Jefe de Administración Civil 
de primera cla9e, con el sueldo anual de
16.000 pesetas, a don Angel Pino García ; 
entendiéndose conferido este ascenso con 
antigüedad de primero de abril del año 
actual.

La  vacante producida por este último 
ascenso en la categoría de Jefe  de Ad
ministración Civiil de primera clase, con 
el sueldo anual de 14.400 pesetas, se 
amortiza, de conformidad con lo dis- 

. puesto en da Orden de esta Presidencia 
de fecha 30 de noviembre del pasado año, 
en que se dispone la reincorporación al 
servicio activo en la expresada categoría y 
clase de dop Pedro Hernández Gonzá
lez, con arreglo a lo ordenado en eil ar
tículo 30 del Decreto de 22 de abril 

' de 1940.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de abril de 1946.— P. D., él 
Subsecretario, Lui9 Carrero.

Jlmo. Sr. Director general ded Instituto 
Geográfico y ‘ Catastral*

O RD EN  de 30 de abril de 1946 por la 
que se declara en situación de, «super
numerario voluntario» en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos a don José Va
lentí de Dorda. 

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero Geógrafo, en situación 
de supernumerario activo, don José Va- 
lentí de Dorda, en la que solicita que¿ 
dar en situación de «supernumerario vo
luntario» en dicho Cuerpo, por haber ce
sado en el servicio activo en el de Inge*- 
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 

Esta Precedencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General' y 
en aplicación del artículo 56 del Regla
mento orgánico de la misma, ha dispuesto 
declarar a don José Valentí de Dorda en 
situación de «supernumerario voluntario» 
en el escalafón de Ingenieros Geógrafos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1946.— P. D-, el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

O R D EN  de 9 de mayo de 1946 por la 
que se anula la de 1 .° de junio de 1945 
por la que se autorizaba a las 
Compañías Mineras de carbón para que pu
dieran seguir recaudando el 3 por 100 
en sustitución del suprimido impuesto 
de Usos y Consumos.

Excmo. Sr. : L a  Orden de esta Presi
dencia del Gobierno, de i.°  de junio 
de 1945 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  núm. 154), autorizó a las Com
pañías Mineras de carbón de hulla para 
que pudieran seguir recaudando el 3 por 
100 en sustitución del suprimido impues
to de Usos y Consumos, que se aplicaría 
para enjugar las nuevas cargas que pe- 
saban sobre dicha industria, a partir de 
da publicación del Decreto de 4 de mayo 
de 1944 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO  núm. 126), manteniéndose los 
precios de venta que figuraban en el 
mismo y en la Orden de esta presiden
cia, de 2 de junio del mismo, año (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú
mero i¿5)..

Aprobada por Orden del Ministerio de 
Trabajo, de 26 de febrero del Aflo en 
curso, la Reglamentación Nacional del 
Trabajo en las minas de Carbón, con 
efectos desde primeros de marzo siguien
te, y establecidos por Decreto del Mi
nisterio de Industria y Comercio, de 22 
del mismo mes de febrero (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  núm. 80) y 
por Ordenes de esta Presidencia del Go
bierno, de 8 de marzo de 1946 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  húme
ro 169), los nuevos precios de venta de 
las hullas procedentes de las distintas zo
nas mineras, ,que rigen también desde 
1 .° de marzo y en los que, según se 
hace constar en el preámbulo del citado 
Decreto, se ha tenido en cuenta la reper
cusión de la nueva Reglamentación del 
Trabajo en ños costos de producción, tanto 
en su parte relativa a elevación de sala
rios como en lo referente a implantación 
de nuevas cargas sociales, y, entre ellas, 
las que pará finalidades de previsión se 
señalan e n . el artículo 77 de la citada 
Reglamentación, se consideran desapare
cidas ilas circunstancias que aconsejaron 
dictar la mencionada Orden de está Pre
sidencia, de i.°  de junio de 1945.

En virtud de ío expuesto, y a propuesta 
del Ministerio de .Industria y Comercio,

Esta^ Presidencia. del Gobierno ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

i.°  Queda anulado y sin efecto lo dis
puesto en la Orden de esta Presidencia, 
de i.° de junio de 1945 y, en su con
secuencia, las Empresas mineras de car
bón de hulla no podrán seguir cargando 
en las facturas el 3 por 100 que venían 
aplicando al amparo de fla citada, dispo
sición, entendiéndose que tál prohibición 
se retrotrae a la fecha de i.°  de'm arzo 
del año en curso, en la cual entraron en 
vigor los nuevos precios de venta de las 
hullas.

2.0 Las Compañías mineras de carbón 
de hulla que por üna defectuosa inter
pretación de los citados textos legales hu
bieran continuado recaudando el referi
do 3 por 100 a  partir dell 1.* de marzo 
último, quedan obligadas a devolver a  los 
beneficiarios de los suministros las can
tidades que desde dicha fecha hayan per
cibido por la aplicación indebida del
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.p icad o recargo. Estas devoluciones de
berán quedar ultimadas en plazo no su
perior a treinta días, contados desde la 
fecha de publicación de la presente Or
den. '

3.0 Las reclamaciones que los benefi
ciarios de los suministros de hulla pudie
ran formular por la no devolución dentro 
del plazo fijado de las cantidades a que 
se refiere , el apartado anterior, deberán 
ser presentadas ante el Ministerio de In
dustria y Comercio, que resolverá en de
finitiva.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1946.—P. D., el ' 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de industria y Co
mercio.

MINISTERIO OE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 7 de mayo de 1946 por lo 
que se anuncia concurso para la adop
ción del modelo oficial del Documen
to Nacional de Identidad.

Exorno. Sr. : Croado el Documento
' Nacional de Identidad, por Decreto de 
2 de marzo de 1944, que sustituye a la 
cédula personal, suprimida por Ley de 
19 de febrero de 1943, y con el fin de 
llevar a vías de hécho la implantación 
de este servicio, qüe para su debida efi
cacia ha de estar rodeado de los 'mayo
res garantías,, que alejen'toda posibilidad 
de falsificación,

Est^ Ministerio^ en uso de las facul
tades que 'le confiere el artículo décimo 
del precitado Decreto, acuerda convocar 
un concurso libre para adoptar el mo
delo oficial del Documento Nacional de 
Identidad y estipular su cesión con arre
glo a las siguientes *

B A S E S ' :
Primera. Constituirá una tarjeta de 

tamaño adecuado al de cartera de bol
sillo. _ »

Segunda. Há de llevar, además del 
texto que se señale, una impresión dac- 
jtilar y la fotografía del titular.

Tercera. Esta tarjeta estará fabrica
da ' en cartulina o materia consistente 
de fabricación especial, que impida po
sibles modificaciones por raspado o su- 
perimpresión.

Cuarta. Las tintas habrán de ser in
alterables a la luz por ,1a acción del tiem
po y resistentes a cualquier tratamiento 
por agentes químicos, sin peligro de des
trucción.

£stas seguridades pueden afianzarse
con el revestimiento de un cuerpo inab

■ ' 1 •

terah1? y transparente, que aislé el con
tenido del Documento de toda manipula
ción fraudulenta.

Quinta. La patente industrial o cual
quier clase de derecho sobre el Docu
mento quedará de lá propiedad de la 
Dirección General de Seguridad, con la 
facultad, por parte de este organismo, 
de introducir en el modelo las modifica
ciones que la práctica, la técnica y la 
conveniencia del servicio señalen.

Sexta. El autor del modelo que re
sulte elegido recibirá por \ la propiedad 
del mismo v como premio 'a su trabajo 
la cantidad de 30.000 (treinta mil) pese
tas.

Séptima. Los proyectos se presenta
rán en la Dirección General ,de Seguri
dad (Secretaría Técnica), dentro del pía-, 
zo de sesenta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Octava. Este Ministerio, oída la Di
rección General de Seguridad, se reser
va el derecho de declarar desierto este 
Concurso, así como el de elegir libre
mente el modelo que estime más con
veniente y en las condiciones económi
cas que se estipulan.

Novena. La ndjudicaaión o encargo 
de fabricación del modelo elegido será 
objeto de nuevo concurso.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 7 de .mayo de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Exorno. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
DEL E J E R C I T O
Dirección General de Industria 

y Material
CONCURSOS 

(Granadas de mano)

O RDEN de 28 de abril de 1946 por la 
qure se dispone se publiquen las Bases 
que han de servir p ara la celebración 
de un concurso para la elección de nue
vo tipo de granada de mano reglamen
taria.

He tenido a'bien ^disponer ©e .publiquen 
las Bases que han de servir para la ce
lebración de un Concurso para la eiec- 
ción del nuevo tipo de granada de m ano  
reglamentaria,' con destino ail Ejército de 
Tierra, al que podrán concurrir los fabri
cantes o inventores de esta clase de ar
tificios de guerra, con arreglo, a las con
diciones que se detallan a continuación :

B a s e s  d e l  c o n c u r s o

i .° Las granadas de mano serán de 
construcción nacionaíl y construidas con 
materiales del país. .

2.0 Las granadas deberán reunir las 
siguientes características :

Em pleo.— Unico; fácil manejo en la 
obscuridad y rápida y fácil colocación 
del cebo, impidiendo la faflsa posición de 
éste.

Acción.—Gran detonación ; efectos de
cisivos contra personal por la acción de 
la onda explosiva en un radio de 5 a 10 
metros; explosión instantánea a'l térmi
no de su recorrido al ser lanzada y po
cos fallos (no deben ser de mecha).

Form a.— Forma exterior que faoiilite 
el lanzamiento a la mayor distancia po
sible sin embarazar a i soldado con ex
cesivo volumen, ni se preste a ser dete
nida en su marcha por ramas de árbod 
o malezas, como es fácil empleando la 
cinta. tLas formas más favorables son la 
cilindrica y la ovoidea.

Dim ensiones.— Aproximadas: 10 cen
tímetros de altura y 7 om. de diámetro.

Pesos.— De 4a g r a n a d a  cargada 
300 ± : s °  g r-

De la carga explosiva : 100 a 150 gr.
S e g u r i d a d.-—Almacenamiento : In

sensibles a la humedad y lo rnenos sen
sibles posible al fuego y a la explosión 
por influencia. Transporte : insensibles 
a golpes, caídas y a impactos. Durante 
la trayectoria : Imposibilidad de que se 
produzcan explosiones prematuras a dis
tancia del tirador que pueda representar 
un peligro para éste. En caso de fallo : 
No deben iconstituir un peligro para " las 
tropas propias que puedan tropezar con 
ellas en el avance posterior ad lanza
miento y permitir ser recogidas sin pe
ligro.

Construcción.—Sencilla y de poco cos
te ; muelles (si los hay) fácilmente con
servables.

3.0 Los constructores que presenten 
granadas al concurso entregarán., sin 
gastos' para el Estado y para la prueba 
preliminar, veinticinco granadas de cada 
modelo que propongan, cargadas y con 
sus multiplicadores correspondientes . por 
separado y otras cinco lastradas con cáp
sula fulminante solamente. •

Los concursantes cuyos modelos hayan 
sido admitidos (como resultado de esta í 
prueba preliminar) a las reatantes prue
bas, presentarán igqa'lmante sin gastos 
para el Estado 200 granadas de cada 
modelo en las mismas condiciones que 
las 25 anteriores.

4.0 Los concursantes presentarán con 
las granadas pílanos acotados con tole
rancias y especificación de materiales 
con sus características mecánicas y des- '
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cripción suciinta de las piezas y funcio
namiento.

5.0 Las granadas se someterán a una 
prueba preliminar con el primer lote que 
entreguen con arreglo a la base tercera 
y según su resultado la Comisión que se 
nombre al efecto, señalará los modelos 
que han de -ser sometido^ a una experi
mentación más completa. Los modelos 
no admitidos quedarán excluidos del con-

_curso

Para el cumplimiento de cuanto se ex
presa en esta base, la Comisión de Ex
periencias d e ia  Dirección General de In
dustria y Material, encargada de reali
zarlas, una vez recibidas las granadas del 
primer lote y a la vista de las mismas, 
redactará el programa de pruebas preli
minar a que han de ser sometidas, y pos
teriormente, y a la vista de los modelos 
seleccionados, el definitivo a que ha de 
ser sometido el segundo lote,, para con-, 
trast-ar ías cualidades que sean de inte
rés, dentro de las de orden general, es-  
pecificadas en la base segunda.

6.° Todas las condiciones y caracte
rísticas que reúna el modelo elegido^ se 
sobrentiende que habrán de ser cumpli
das por los lotes que se adquieran, los 
cuales serán recibidos por un pliego de 
condiciones'de recepción que así lo ga
rantice.

7.0 Los concursantes, al presentarse 
al concurso, expresarán por escrito ©1 
precio máximo a que se comprometen a' 
vender ias/granadas, para un pedido mí
nimo, que también marcarán. Si el pre
cio fuese elevado a juicio de la Superio
ridad, será motivo para no ser admitidos 
al concurso.

8.° 'La granada que se declare regla
mentaria, podrá ser construida en la fá
brica española que su autor estime opor
tuno; peno autorizará al ¡Estado a-que 
la construya también con destino ail Ejér
cito, en sus fábricas o en las que el Go
bierno designe, si alguna circunstancia 
así lo aconsejase, comprometiéndose a fa-

 cilitar los planos completos de fabricación 
de la gránada. Los constructores harán 
constar para este caso, el canon que de
berá abonar el Estado por cada granada 
que construya ep sus fábriqas/o en las que 
ól designe.

9.0 Eli plazo para presentar las gra
nadas del primer lote será de cuatro 
meses, a «contar de la jecha de la publi
cación del presen te/concurso. Las gra
nadas, acompañadas de las ofertas, planos 
y descripción,' se entregarán en el Estado 
■Mayor Central del Ejército. El plazo para 
la entrega del segundo lote se fijará opor
tunamente, teniendo en cuenta las posi
bilidades de su preparación, sin que 
pueda exceder dé dos meses.

10. La  Dirección General de Indus
tria y Material facilitará a los fabrican
tes. que lo necesiten el explosivo preciso 
para la carga de las granadas.

Madrid, 28 de abril de 1946.

D|AVILA

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destinos
O RD EN  de 3 de mayo de 1946 por la 

que se destina al Servicio de Interven
ciones al Teniente de Complemento 
(Alférez efectivo) de Caballería don 
Fernando de la Fuente Jim énez.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes al Teniente de Complemento (Alfé
rez efectivo) de Caballería don Fernan
do de lia Fuente Jiménez, el cual cesa 
en su actual situación de disponible for
zoso en la Segunda Región Militar y 
queda en la prevenida en el párrafo se
gundo del artículo 2.0 del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («Diario Ofi
cial» núm. 4).

Madrid, 3 de mayo de 1946.

DA VI LA

O RD EN  de 7 de mayo de 1946 por la 
que se destina a Mejaznía Armada al 
Sargento de Infantería don Antonio Ca
sado V ica ría .

Se destina a Mejaznía Armada al Sar
gento dé Infantería don Antonio Casado 
Vicaría, del Batallón de Soldados Tra
bajadores Penados número 97, e> Cual 
cesa en este último destino y queda en 
la situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

Madrid, 7 de mayo de .1946.

D A V ILA

Disponibles
O RD EN  de 30 de abril de 1946 Por la 

que queda disponible forzoso en Ma
rruecos el Capitán de Infanterí a  d on 
Clemente Guillén Díaz.

1
Por haber causado baja en el Servicio 

de Intervenciones el Capitán de Infan
tería don Clemente Guillén Díaz, cesa 
en 'la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo 2.0 del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («Diario Ofi
cial» núm. 4),. y queda en la de disponi
ble forzoso en Marruecos.

Madrid, 30 de abril de 1946.

DAVILA

MI N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 12 de abril de 1946  por la 

que causa baja definitiva en La Escala 
Subalterna del Cuerpo de Prisiones, por 
haber cumplido la edad fijada para 
ello, el Guardián don Daniel Carretero 
Sáez.

limo. S r . : Conforme a lo preceptua
do en el artículo segundo del vigente 
Reglamento provisional del Personal 
Subalterno del Cuerpo de Prisiones,

Este Ministerio há dispuesto que el 
Guardián de la Escala Subalterna del 
mencionado Cuerpo, procedente de los 
retirados de Cuerpos armados, de la 
Guardia Civil, don Daniel Carretero 
Sáez, con destino en la Dirección Ge
neral de Prisiones y dotación anual de
4.000 pesetas, compatible con el perci- • 
bo de haberes pasivos de retiro por 
servicios militares, cause baja definitiva 
en el expresado cargo, por haber cum
plido lav edad de sesenta y siete años, 
fijada para ello.

Lo digo a V. I. para sú conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid* 12 de a b r i l  de 1946. — 
P. D,, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisio*^ 
nes.

O RD EN  de 3 de mayo de 1946 por la que 
se declara desierto el concurso para la 
provisión de las plazas de Oficial de 
Sala vacantes en las Audiencias que se 
mencionan,

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do para la provisión de las plazas de Ofi-. 
cial de Sala vacantes en las Audiencias 
Territoriales de Las Palmas, Zaragoza, 
Granada, Valencia, La Coruña y en la 
Sección de üo Civil de la Provincial de. 
Santa Cruz de Tenerife* y teniendo en 
cuenta que dentro del plazo señalado *n 
la convocatoria no se ha presentado ins
tancia alguna solicitando las expresadas 
vacantes,

Este Ministerio acuerda declarar desier
to el concurso convocado al efectp entre 
Oficiales de Sala de la segunda categoría, 
y disponer que dichas plazas se provean 
en forma reglamentaria.

Lo digo a V, I.* para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I . , muchos años. 
Madrid, 3 dem a y o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director genefa-l de Justicia.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 4 de abril de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don Fran
cisco Javier Sánchez Cantón.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo segun
do del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en a-tención a -los méritos y circunstan
cias que concurren en don Francisco Ja 
vier Sánchez Cantón,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el. ingreso* en la Orden Civil de Alfon
so }(Té[ Sabio, con ila categoría de Enco
mienda con Placa.

Di Os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 4 de abril de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don Da
niel Vázquez Díaz.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre- 
yenido en la letra a) del artículo'segun
do del Reglamento de 14 de abril de 1945* 

y en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Daniel Váz
quez Díaz,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civil vde Alfon
so X  el Sabio, con Há categoría de Enco
mienda con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

lim o. S,r. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 11  de abril de 1946 por la que 
se concede licencia, con arreglo a lo 
dispuesto en la R ea l Orden de 5 de ene
ro de 1925, a doña Catalina A. Pala
cio Gros, Catedrático numerario del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Cabra, «Aguilar y Eslava»,

Iilmo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
en 3 del actual por doña Catalina Á. Pa- 
1 a*c.i o Gros, Catedrático numerario 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Cabra, solicitando acogerse a los 
beneficios que establece la Real Orden 
de 5 de’ enero de 1925,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la 
justificación aportada, ha resuelto acce
der a fc> sóüicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1946.,

IB A Ñ EZ M ARTIN

linio. Sr. Director, general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 13 de abril de 1946 por la 
que se concede a  la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas la cantidad de 
10.000 pesetas para viaje de prácticas 
a Inglaterra.

limo S r . : Visto el expediente de que 
se hará mención,

Resultando que la Dirección de la E s
cuela Especial de Ingenieros de Minas 
interesa de este Departamento autoriza
ción para que los alumnos y Profesores 
del últimov curso de la carrera puedan 
realizar un viaje de prácticas a Inglate
rra, por lo que solicita la concesión de la 
cantidad necesaria, acompañando el co
rrespondiente presupuesto de inversión 
de-la  m ism a; * ,

Resultando que en el capítulo i.°, ar
tículo 3.0, grupo 2.0, concepto único, 
subconcepto i.° del vigente presupuesto 
de gastos figura el crédito de 50.000 pe
setas para ((dietas de Profesores y alum
nos de la Escuela en viajes de prácticas», 
y el de 30.000 pesetas para análogas 
atenciones en el capítulo 3A; art. i.°, gru
po 2.0, concepto 4.0, si bien él total im
porte se refiere a todos los cursos de la 
expresada Escuela, procediendo aplicar al 
curso indicado solamente la cantidad de
26.600 pesetas, cuya concesión es objeto ‘ 
de otro expediente-^

Resultando que, dada la insuficiencia 
de dicha consignación para el viaje que 
se proyecta, se propone la subvención de 
^10.000 pesetas con cargo a la partida 
global existente en el capítulo 3.0, a r
tículo 4.0, grupo 4.a, concepto 4.0, sub
concepto 2.0 «para subvencionar enseñan
zas profesionales, en sus diferentes Cla
ses, y para atender a toda clase de gas
tos con ellas relacionados» ;

Considerando la conveniencia de cono
cer la organización y cuaintos medios 
se empleen en la explotación minera y 
dada la importancia y desarrollo d e  la 
misma en el país que se desea visitar, 
lo que indudablemente podría tener apli
cación práctica en nuestra riqueza mino
ra nacional y obtenerse, por tanto, exce
lentes resultados;

Considerando qu© la Sección de Conta
bilidad tofnó razón del gasto en 1 1  de 
marzo próximo pasado» siendo favora
blemente fiscalizado el mismo en 3 del 
actual por la Intervención Delegada de 
la Administración general del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la subvención de 10.0000 pesetas 
para ed viaje de referencia con cargo al 
capítulo 3 .0, artículo 4.0, grupo 4.0, con
cepto 4.0, subconcepto 2.0 del Presupues
to de Gastos del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1946.

IBA Ñ EZ M A RTIN

limo Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 13 de abril de 1946 por la 
que se concede a la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas la cantidad de
26.600 pesetas para viaje de prácticas 
a Inglaterra.

limo. S r . : Visto el expediente d^ que 
se hará mención ;

Resultando que la Dirección de la E s
cuela Especial de Ingenieros de Minas 
interesa de ^ste Departamento autoriza
ción para que los alumnos y Profesores 
del último curso de la carrera pueüan 
realizar un viajé dé prácticas a Inglate
rra, por. lo que solicita la concesión deb 
crédito necesario, acompañando el co
rrespondiente presupuesto de inversión 
de su importe;

Resultando que en el capítulo i.°, artícu
lo 3.0, grupo 2.0, concepto único, sub
concepto i.°  del vigente presupuesto de 
gastos figura fla consignación cfé 50.000 
pesetas para ((dietas de Profesores y alum
nos de la Escuela en viajes dé prácticas», 
y el de 30.000 pesetas para análogas aten
ciones en el capítulo 3.0, artículo i.° , 
grupo 2.0, concepto 4.0, si bien el total 
de 80.000 pesetas se refiere a todos los 
cursos de la expresada Escuela, no pu- 
diendo aplicarse al indicado curso más 
qiie la cantidad de 26.600 pesetas;

Considerando la conveniencia de co
nocer la organización y cuantos medios 
se relacionan y emplean en la explotación 
minera y dada la importancia y desa
rrollo de la* misma en el país que se dér 
sea visitar, lo que indudablemente po
dría tener aplicación práctica en la ri
queza minera nacional y obtenerse, por 
tanto, excelentes resultados;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 1 1  de 
marzo próximo pasado, siendo interver 
rridb favorablemente el mismo por la In
tervención Delegada de la Administra
ción general del Estado, eti 3 del actu al;

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la autorización solicitada, debien
do, e n  bu consecuencia, librarse el men
cionado importe de pesetas 26.600, con 
cargo al capítulo i.° , artículo 3.0, gru
po 2.0, concepto único, subconcepto i.°
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del vigente presupuesto de gastos de 
este Departam ento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

DÍ09 guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan* 
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 24 de abril de 1946 por la 
que se desestima el recurso de alzada 
presentado por el Maestro Nacional don 
José María Solé Torné contra resolución 

de la Dirección General de  
Enseñanza Primaria.

lim o. S r . : E n el recurso de alzada 
interpuesto por don José M aría Solé 
T orné contra resolución de la Dirección 
G eneral de Enseñanza Prim aria, expre
sada en Decreto marginad en fecha 19 
de junio de 1945;

Resultando que con fecha 7 de abril 
’de 1945 don José M aría Solé Torné, 
M aestro nacional en propiedad de Riu- 
decañas (T arragon a), elevó escrito ante 
el lim o. Sr. Director general de En se* 
ñanza Prim aria por conducto y con in
form e favorable de la Sección Adm inis
trativa de E nseñanza Prim aria de T arra
gona, en súplica de que, de conformidad 
con lo dispuesto en la Read Orden de 
25 de febrero de 1918 y otras comple
m entarias que citaba, fuese cancelada 
lá nota desfavorable que figura en su 
expediente persbnal y hoja de servicios, 
en consecuencia de expediente guberna
tivo instruido en el año 1914 por aban
dono de servicio y  en el que recayó re* 
solución, sancionándole con la suspen
sión de sueldo por quince días, adu
ciendo las justificaciones o atenuaciones 
que por la com isión de aquella falta es
timaba pertinentes y acom pañando cer
tificados desfavorables sobre su actua
ción profesional (posterior, expedidos 
por el A lcalde-Presidente dei ilustrísi- 
mo Ayuntam iento de San F elíu  de Llo- 
bregat y  del Inspector de la Zona sép
tima de Zaragoza, así com o hoja de ser
vicios debidam ente fo rm a liza d a ;

Resultando qué por Decreto m argi
nal de la Dirección General de E nseñan
za Prim aria, fecha 19 de junio de 1945, 
fué desestim ada la anterior instancia, 
fundándose en que no existe dis,posición 
•alguna que regu le  la  anulación de las 
aludidas potas desfavorables cuando son 
consecuencia de expedientes guberñáti- 
yos, contra cuya resolución interpuso 
recurso de ailzada el m ism o señor Solé 
con fecha 24 de noviem bre de 1945, tam
bién por conducto y  con inform e favora
ble de aquella Sección A d m in istrativa; 

f i s t o s  el inform e de la Sección de In

cidencias del M agisterio del Departamento, 
la Real Orden de 25 de febrero 

de 1918, la L ey  de 18 de prarzo dé 1944, 
las O rdenes de ©¿te M inisterio de 24.de 
octubre y 30 de noviem bre del mismo 
año y dem ás preceptos de p ertin en te ' 
ap licació n ; '

Considerando qué la Real Orden de 
25 de febrero de 1918, fundam entalmen
te invocada por '©1 recurrente, contie
ne, en síntesis, dos pronunciam ientos en 
la doctrina: a), que las correcciones im
puestas a los M aestros deben estim ar
se canceladas todas a la terminación de 
su cum plim iento, sin que puedan per
judicar a  los interesados en su carrera; 
b), que, «no obstante lo anterior», los 
expedientes personales y hoja9 de ser
vicio del M agisterio Prim ario deben con
tener siempre todo el historial de cada 
M aestro por las m otivaciones que en la 
m isma Real Orden se exponen ; es vis
to que al resolver la Dirección General 
de Enseñanza Prim aria, por medio del 
Decreto m arginal recurrido', en sentido 
desestima torio a la preten sión del soli
citante, de que se, cancelase o suprimíe- 

L se m aterialm ente en su expediente y 
hoja de servicios lá nota desfavorable 
de que se ha hecho mérito, no ha infrin
gido lo dispuesto en la Real Orden ci
tada, sino que la ha aplicado atenién
dose a su letra y espíritu, tal como ha
bían sido concebidos por él legislador, 
no correspondiendo proveer en trám ite 
de recurso sobre la cuestión, de carácter 
objetivo, suscitada, relativa a  ineficacia 
práctica resultante de la cancelación de 
las aludidas notas desfavorables, s-i han 
de seguir obrando.en los expedientes y 
hoja® de servicios cogio en la  repetida 
Real Orden se preceptúa,

E ste M inisterio ha tenido a  bien desr 
estim ar el recurso de alzada interpues- , 
to  por él M aestro nacional don José Ma
ría Solé Torné contra la resolución de 
la Dirección General de Enseñanza P ri
maria, expresada en Decreto m arginal 
de 19 de junio de 1945.

1L0 digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos.

Dios guarde a V. 1. m uchos años. 
Madrid, 24 de abril ‘de 1946.

IB A Ñ E Z M A R T IN

lim ó. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

0 R D E N  de 26 de abril de 1946 por la 
que se convalida e l titulo italiano de 
«Maturitá Scientific»  a don  Francisco 

S cala Mormone.

lim o. Sr. : Visto el expediente instrui
do a  instancia del súbdito italiano tíon 
Francisco Scata Mormone, en súplica de

que se le convaliden los estudios italia
nos que tiene cursados por los equivalen, 
tes españoles,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto conceder ail señor 
Scalla Mormone, por convalidación de su 
Diploma italiano de «Maturitá Scientífi
ca», el  ̂título español de Bachiller vigen
te, con extensión suficiénte para cursar 
estudios universitarios o superiores,; de
biendo someterse al examen tíe ingreso 
cuando la Facultad o Escueta Especial 
en que haya de continuar estudios lo ten
ga así establecido con carácter obligato
rio para todos sus alumnos, y abonar en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me; 
dia que libremente elija, la totalidad dé 
los derechos de inscripción correspondien
tes y los de expedición del oportuno título.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

^ Madrid, 26 de abriil de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario d e . Educación 
Nacional.

MINISTERIO DE 
O B R A  S PUBLICAS
O R D E N  de 1.° de mayo de 1946 por la 

que se confirma la separación acordada 

por Orden ministerial de 28 de julio 

de 1939 al Ingeniero de Caminos, C a

nales y Puertos don Juan Serrano  
Piñana.

lim o. Sr._: Visto .eil expediente ins
truido *por ©1 Consejero Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos don José Manuel Jáuregui 
Amglada, Director facultativo de lá Junta 
d© Obras del Puerto de Barcelona, a ins* 
tancia del Ingeniero don Juan Serrano 
Piñana, separado dej servicio por Orden 
de 28 de junio de 1939, solicitando se re
vise su caso personal previa instrucción 
del oportuno expediente, como compren
dido en el último párrafo del artículo 13 
de la L ey de 10 de febrero de 1939;

Vistas las sentencias del sumario que 
le fué instruido y la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 12 de marzo ú l
timo, . -

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta-de la Subsecretaría dél mismo, se 
ha servido confirmar la separación acor
dada por Orden ministerial de 28 de Ju
lio de 1939.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i,.° de mayo de 1946.

F.-LA D R E D A

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento y Jefe de la Sección de Personal 
de Cuerpos Especiales.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  

DE LA  G O B E R N A C IO N  
D irección G en e ra l de C orreos 

y T elecom unicación
(Correos.— Sección Central de Personal. 

Negociado 2.°)

Resolución del primer concurso examen
libre de personal rural.

Eo cumplimiento del Decreto de 27 de* 
julio de 1943 y como resolución del con
curso examen libre anunciado en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
fechas 2 al 5 de noviembre último, para 
proveer en propiedad-las . vacantes exis
tentes en los servicios rurales, y practi
cada la prueba de aptitud en las Admi
nistraciones principales respectivas,, en 
uso dé ilas atribuciones que me están con
feridas he tenido, a bien nombrar con 
carácter de propiedad para los cargos 
que se . detallan ail personal rural si
guiente :

Provincia de Segovia
Juan-Antonio Arroyo Sanz, para el de 

Cartero rural de Aldeanueva de la Se^ 
rrezuela, con obligación de recoger y en- 
trégar dos veces al día al paso de la 
conducción de Sepúlveda.—Dos horas y 
haber anual de 730 pesetas.

Florencio Lázaro García, para el de 
Cartero rural de Añe, con -obligación de 
cambiar en la Estaciórj de Ahusín, dos 
veces al daa del Cartero de esta'localidad. 
Cinco horas y haber anual de 1*825 pe
setas. (Ex Combatiente.)

Mariano Pesquera Arra-nz, para d  de 
Cartero rural de Arrollo de Cuéllar, con 
obligación de cambiar dos veces al día 
con la conducción de Pioarejos a Villa- 
verde de Iscar.— Dos horas y haber 
anüal de 730 pesetas. (Ex Combatiente.)

Domingo Marina Santamaría, para el 
de Cartero rural de Cascajares, con obli
gación de recoger y entregar al paso de 
la conducción de Riaza a Araoda de 
Duero.—Tres horas y haber anual de
1.095 pesetas.

José Martín de Lucas, para d  de Car
tero rural de'Cerezo de Abajo, con obli
gación' de cambiar cuatro Veces al día 
con las conducciones de Segovia a Cere
zo de Arriba y de Madrid a Riaza y en
tregar al Cartero peatón de Duruelo.—• 
Cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas. (Ex Combatiente.)

Leoncio Pertierra Hernanz, para el de 
Cartero rurál de Fuentidueña, con obli
gación de cambiar dos veces ál día con

la conducción de Cuéllar a Fuentidueña 
y servir a los Valles de Fuentidueña.— 
Cipco horas y haber anual de 1.825 pe
setas.

Justino Llórente Ayuso, para el de 
Cartero rural de Juarros de Ríomoros, 
con obligación de cambiar dos veces al 
día al paso de la conducción de Sego
via ,a Hoyuelos.—Tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas. (Ex Comba
tiente.)

Teófilo Crespo García, para el de Car
ro rural, de Juarros de Voltoya, con obli
gación de cambiar dos veces al día al 
paso de la conducción de Santa María 
de Nieva a Martín Muñoz de las Posa
das y servir Aldehuela deil Codonal.— 
Cinco horas y haber anual de 1.825 pe
setas. (Ex Combatiente.)

Bienvenido Migueláñez Cubo, para el 
de Cartero rural de Lastras del Pozo, 
con obligación de cambiar dos veces al 
día al paso de la conducción de Sego
via a Lastas del Pozo y servir a Venta 
del Alcalde.—Tres horas y haber anual 
de 1.095 pesetas. (Ex Combatiente.)

'Mariano Otero García, para el de 
Cartero rural de La Losa, con obliga
ción. de cambiar dos veces al día en\ su 
Estación con el Cartero de Navas de 
Riofrío.—Seis horas y haber, anual de 
2.190 pesetas. (Ex Combatiente.)

Dionisio Martín Domingo, para el de 
Cartero rqral de Marazuela. con obliga
ción de cambiar dos veces a1 día con la 
conducción de Segovia a Hoyuelos.— 
Tres horas y haber anual de 1.095 Pese
tas. (Ex Combatiente.)

Vidal Monedero Gómez/ para el de 
Cartero-peatón dp Mudrián, con obliga
ción de cambiar en Valmanzano y ser
vir San Martín.—Haber anual d e 11.665 
pesetas. (Caballero Mutilado.)

Miguel Ayuso Robledo, para el de 
Cartero rural de Pelayo del Arroyo, con 
obligación de recoger y entregar en So- 
tosalvos.—-Tres horas y haber anual de
1.095 pesetas., (Ex Combatiente.)

Ignacio Heredero Bravo, para el de
Cartero rural def Pinillos de Polendos, 
con obligación de cambiar dos veces al 
día con la conducción de Segovia a C aiv  
timpalos.—-Tres horas y haber anual de
1.095 pesetas.

Rafael Rubio Priego, para eí de Car
tero rural de Puebla de Pedraza, con 
obligación de cambiar dos veces al día 
con la conducción de La Cuesta a Pue
bla de Pedraza.-—Dos horas y, haber 
anual de 730 pesetas. (Ex Combatiente.).

Orencio Sánchez Cabrero, para el de 
Cartero rural de Rapariegos, con obli
gación de cambiar dos veces al día con 
la conducción de Santa María de Nieva 
a Arévalo y servir Don hierro.—Seis ho
ras y haber anual de 2.190 pesetas. (Ca
ballero Mutilado.)

Sérvulo Martínez Lobo, para el de 
Peatón de afueras de San Ildefonso, con 
obligación de cambiar una vez al día en 
la Estafeta de San Ildefonso y servir 
los Hoteles, E L  Picadero, Alijares Altos, 
Prado Palomo, barriada de la Fábrica 
de Cristal, pa-seo del Picillo, Molino de 
la Sierra del Agua, L as 'Heras, Casas de 

' Vacas, barrio • de Chamberí, Praderas 
del Hospital, Casa de fia Mata, caseríos, 
de Maderuelo v cuantos edificios se cons
truyan en las zonas enumeradas y reco
ger lps buzones q.ue se instalen en. la 
misma.—10 kilómetros y haber anual de 

' 2.000 pesetas, ,

Ciríaco Antón Antón, para el de Pea
tón de Sepúlveda a Duratón, con obli
gación de servir las fábricas de Giriego 
y las entidades de «La Serna» y «El 
Corral» y el barrio de Santa Crufc.— 
Siete kilómetros y haber anual de 1.400 
pesetas.

Victoriano Orejana Martín, para el de 
Cartero rural de Torre Val de San Pe
dro, con obligación de cambiar dos ve
ces al día con la conducción de Segovia 
a Sepúlveda y servir a Valle de San Pe
dro.—Cuatro horas y-, haber anual de 
1.460 pesetas. (Ex combatiente.)

Provincia de Sevilla
Francisco Rodríguez Delgado, para el 

de Cartero rural de Albaida del Aljarafe, 
con obligación de recoger y entregar en 
Olivares.—Tres horas y haber anual de
1.095 pesetas.

Alonso Barrera Castillo, para el de 
peatón de afueras de Alcalá de Guadai- 
ra, con obligación de servir los núcleos 
de población d e : Barriada del Castillo, 
La Nocla (almacenes de aceitunas y ca
sas colindantes), barriada de Trianilla, 
chalets de la carretera de Utrera (Alba- 
tan), Hotel Oreman, grupo de chalets y 
casas de la carretera de Arahalv Refor
matorio de Menores, grupo de casas de ' 
la carretera de Madrid hasta el Polvorín, 
barriada de Zacatín (Grupos de casas de 
obreros v chalets en la carretera de Se- 
villa, hasta poco más de dos kilómetros. 
Diez kilómetros y haber anual de 2.000 
pesetas.

Antonio Fernández Sánchez, para el de/ 
Cartero rural de La Aulaga, con obliga
ción de cambiar con la línea de trans
portes de Sevilla a Ríotipto.—Dos horas 
y haber anual de 730 pesetas. .

Juan Lagares González, para el de 
Cartero rura] de Aznalcázar, con obliga
ción de. cambiar al paso de las expedid 
ciones ambulantes de Huelva.—Siete ho
ras y haber anual de 2.555 pesetas.

José Perejón Cotán, para el dt. Car
tero rural de Benacazón, con obligación 
de recoger y entregar al paso de las ex
pediciones ambulantes de Sevilla a Huel
va y servir Ja población.—Siete horas y 
haber anual de 2.555 poseías.

Francisco Zamora Peral, para el de 
Peatón- de Corrales a Estación de Pe
drera, coru obligación de enlazar entre sí 
las poblaciones dé Los Corrales, Martín 
de la Ja ra  y Pedrera (estación), cam
biando en esta última.— 18 kilómetros y 
haber anual de 3.600 pesetas. (Ex Com
batiente.) • .

Juan Antúnez Béjarano, para el de 
Cartero-peatón de Palomares, con obli
gación de cambiar en Sevilla.—9 kilóme
tros y hábér anual de 2.165 pesetas. 
(Ex'Combatiente.)

Miguel Bayer Font, para el de Carte
ro-peatón de Salteras, con obligación de 
cambiar en su Estación.»—Haber anual 
de 2.165 pesetas.

Francisco García Roída, para el de 
Peatón de. Viso del Alcor a su Estación, 
con obligación de cambiar con ‘as expe
diciones ambulantes, enlazando ambos 
puntos.—Haber anualf de /1.200 pesetas. 
(Ex Combatiente.)

Provincia de Soria
Donato Tabernero Moreno, para el de 

Peatón de Adradas a Tároda, con obli
gación de recoger y entregar en Adra-
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das y servir Taroda.—Haber anual de 
1.100 pesetas. (Ex Combatiente.)

Dámaso García Calvo, para e! de 
Peatón de Agreda a Fuentes de Agreda, 
con obligación de cambiar en Agreda y 
servir Muro 'de Agreda y Fuentes de 
Agreda.—Haber anual de 2.400 pesetas. 
(Ex Combatiente.)
 Antonio Machín Cabrerizo, para el de 

Cartero-peatón de Barahona, con obliga
ción de cambiar al paso de la conduc
ción de Soria a Barahona y servir Mo- 
razovel.—Siete kil^metros^y haber anual 
de 1.765 pesetas. (Ex Combatiente.)

Fernando Lapeña Lafuénte, para el 
de Cartero rural de Borjabad, con obli
gación de cambiar con la conducción de 

 Gómara a Almazán y servir Noflay.— 
Cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas.

Cecilio Estepa" Borque, para el de 
Cartero-peatón de Cabrejas del Campo, 
con obligación de cambiar en Candiliche- 

 ra con la expedición descendente Burgos- 
Calatayud.—Haber anual de 1.365 pese
tas.

Francisco Javier Jiménez Izquierdo, 
para el de Cartero. rural de Carrascosa 
de la Sierra, con obligación de cambiar 
con el servicio  ̂ tolerado de Soria*a Ma
gaña.—Cuatro 'horas y haber anual de 
1.460 pesetas.. (Ex Combatiente.)

Teófilo de Diego Igea, para ql de Car
tero rural de Ciria, con obligación pro
pia del cargo.—Tres horas y haber anual 
de 1.095 pesetas.' (Ex Combatiente.)

José María Urchaga Sánchez, para él 
áe Peatón de Ciria á Borobia, con obli
gaciones propias del cargo.—Diez kilóme
tros y haber anu-ail de 2.000 pesetas.

Eugenio Hernández García, para el de 
Cartero rural de Cirujales del Río, con 
obligación de cambiar con el servicio to
lerado Soria Magaña.—Dos horas y ha
ber anual de 730 pesetas. (Ex Comba
tiente.)' .

Leoncio Martínez Alvaro, para el de 
Cartero rurail de Fuentelmonge, con obli
gación de cambiar con el peatón de Mon- 
teagudo.—Tres horas y haber «anual de 
1.095 pesetas. (Ex Combatiente.)

Jacinto García Ciriano, para el de 
peatón de Langa de Duero a Castillejo 
de Robledo,' con obligación propia del 
cargo.—12 kilómetros y haber anual de* 
2.500 pesetas.

Angel. Andrés Soto, para el de Carte
ro-peatón de Lédesma, con obligación de 
cambiar con el servicio tolerado Gómara 
a Ariza y seiVir' Abión y Zárabe.—Ocho 
kilómetros, una hora y haber anual de 
.1.965 pesetas.

Cándido del Barrio Callejo, para el 
de Cartero . rural de Matalebreras, con 
obligación de dambiar con e l, servicio to
lerado de Sopa a Agreda y servir Mon
tenegro de Agreda.—Cuatro horas y ha-, 
ber, anual' de 1.460 pesetas.

Francisco Gallego Jiménez, para efl de 
Peatón de Monteagudo a Canamaque, 
con obligación de cambiar en la Carte
ría de Monteagudo y servir Valtueña y 
Canamaque.—14,500 kilómetros^y haber 
anual de 2.900 pesetas.

Crisantos Herrero Sanz, para el  ̂ de 
Cartero peatón de Navaleño, con obliga
ción de «cambiar en la Estación al paso 
de las expediciones ambulantes de la li
neé >Burgós-Calat-ayud.-^Haiber anual de 
¡2.285 pesetas. (Ex Combatiente.)

Isaac Alcoceba Pedraza, para el de 
Cartero rural de Nograles, con obliga
ción de cambiar en sus dos expediciones 
con la conducción de Burgo de Osma a 
Retortillo , y servir Madruédano.—Tres 

horas y haber anual de 1.095 pesejtas. 
(Ex Combatiente.)

Timoteo Mingueza Castro,. para d  de 
Peatón de Nograles a Abanco, con obli
gación de recoger y entregar en Nogra
les y servir Biras' y Abanco. — Haber 
anuail de 1.400 pesetas!

Hipólito Frías Maqueda, para el. de 
Peatón de'Quintana Redonda' a Fuente- 
laldea, con obligación de cambiar en 
Quima Redonda y servir Monasterio, La 
Revilla, La Borbolla y Fuentelaldea.— 
Haber anuail de 2.800 pesetas. (Ex Com
batiente.)

Eduardo Alonso Rupérez, para, el de 
Agente de enlace de San Leonardo a ,su 
Estación, con obligación de cambiar en 
la Estación al paso de las expediciones 
ambularftes.—Haber anual de 3.300 pe
setas.

Antonio Giménez Andrés, para el de 
Peatón de Tejado a Bliecos, con obli
gación de cambiar en Tejado y servir 
;a Castil de Tierra, Nomparedes y Bilie- 
cos.—Diez kilómetros y haber anual de 
2.100 pesetas.

Isaac Martínez Orden, para el de Car
tero rural de Toledillo, con obligación 

 propia del cargo.-‘-Dos horas y haber 
anual de 730 pesetas.
 Eutiquio Martínez Isla, para el de 

Cartero rural de Torlengua,, con obliga
ción de cambiar con el servicio tolerado 
Gómara a A’riza.—Cinco horas y haber 
anua] dé 1.825 pesetas. (Ex combatiente.)

Felipe Ures Martínez, para el de Car
tero rural de Utrilla, con obligación de 
cambiar al paso de la . conducción de 
Santa María de Aguaviva de la Vega.— 

 Dos horas y haber anual de 730 pese- 
tts. (Ex Combatiente.)

Pedro Lucas Delso, para el de Carte- 
rp peatón de Vaildejeña, con. Obligación 
de cambiar con la ambulante de Soria a 
Castejón y servir El Espino y Suellaca- 
bras.—Una hot'a, siete kilómetros y ha
ber anual de 1.765' pesetas. 

Lucio Camporredondo Martínez, para 
él de Peatón de Villar deil Río a Villar 
de la Maya y Santa Cecilia.—Siete ki
lómetros y haber anual de 1.400 pese
tas. .

José Llórente Aznar, para el de Pea
tón de Vinuesa a Santa Inés, con obli
gación de servir El Plantío," Pinarejo y 
Santa Inés.—Once kilómetros y haber 
anual de 2.200 pesetas.

Rufino Virto Barranco, para el de 
Cartero rural de Yanguas, con obliga
ción de cambiar. con la conducción de 
Soria a Calahorra y servir Yanguas.— 
Cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas.. (EX Combatiente.)

Al posesionarse el personal rural nom
brado en propiedad deb,erá cesar efl que 
lo desempeña con carácter provisional o 

 interino.
Madrid, 17. de abril de 1946.—El Di

rector general, Luis Rodríguez Miguel.

Sres. Ordenador Central de Pagos', Jefe 
Principal de Correos, Jefe de la Secj 
ción Central de Personal y Adminis
tradores Principales respectivos, quie
nes lo comunicarán a los interesados.

(Sección 4.a (R ed Postal). —  Negociado 
de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las Oficinas del Ramo de Lorca y 
sus estaciones férreas.

Debiendo iprocederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
da! correo en automóvil entre las Ofici-, 
ñas de Lorca y su$ estaciones férreas, 
en el tipo do ocho mil trescientas cin
cuenta. (pesetas anuales y con arreglo a 
lás  ̂demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la JKdministración Principal de Mur
cia y Estafeta de Lorca hastp el día 
1 de junio de 1946, y- que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 6 del 
mismo mes, a las once horas, en dicha 
Administración Principal de Murcia.

Madrid, 1 de mayo de 1946.—El Di
rector general, L. Rodrigue?.

Modelo de proposición
Don <F. de T., natural de....... veci

no de , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo d,e  .....  a
  y ‘viceversa, por el precio de ......  (en
letra) pesetas  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del plie- ( 
go aprobado por el Gobjerno. Y para 
seguridad de esta* proposición , acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que1 acredita haber depositado

en ..........  la fianza de 1.670 pesetas.
('Fecha y firma del interesado.)

804-A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Banca 
y Bolsa

Rectificando errores padecidos en la in
serción de la Estadística de contrata
ción mobiliaria correspondiente al mes  
de enero del corriente año.

Habiéndose observado dos errores en la 
inserción, en el BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO -del día 23 de abril último, de la 
estadística de v contratación mobiliaria co
rrespondiente al mes dé enero del corriente 
año, a continuación se inserta fa oportuna 
rectificación:

«En el cuadro que ap alee  en la pá*. 
giina 3009 del citado BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO, epígrafe «Renta 
fija»/ la9 Eléctricas negociadas en Ma
drid figuran por un nominal -de pese- 
tas» 777.9Q0 cuando en realidad es de 
4.777.000 pesetas, y en el resumen de 
valoreé negociados inserto en la'pági- 

/ha 3010 figura él Colegio O ficiál.de' 
Corredores de. Comercio de Valladoiid 
con una cifra de negociación de Fondos 
públicos de 323.850 (pesetas nominales, 
cuando los negociados en dicho Colegio 
asciendon a la cifra de, 3-023^ 5°  P^*- 
tas nominales.»

Madrid, 6 de mayo de 1946.—El Di- 
rector, general,. Luis Sáe¿ de Ibarra.
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Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Loterías)

Anuncio por el que se autoriza a don 
Adolfo Reus Ventura, Presidente de 
la M. I.  Cofradía de Nuestra Señora 
del Carmen, de Alicante, para celebrar 
una rifa de utilidad pública en combi
nación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 14 del próximo mes 
de agosto.

Por acuerdo de este Centro directivo 
fecha de hoy se autoriza a don Adolfo 
Reus Ventura, Presidente de la M. I. Co
fradía de Nuestra Señora del Carmen, 
de Alicante, para celebrar una rifa d e ' 
utilidad pública en combinación ,con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 14 
•del próximo mes de.agosto, y en la que 
habrán de adjudicarse como premios flos 
siguientes: un lote compuesto de una 
tartana toldada val orada en 5.000 pese
tas, una jaca raza española valorada en 
6.000 pesetas y  una guarnición negra 
taá'váda eri 2.200 pesetas, para el posee
dor de 1& papeleta cuyo número sea igual 
al del quo obtenga el premio prilmero en 
el referido sorteo del día-14 de agosto del 
actual; un lote forrrtado por una cama 
de matrimonio de metál valorada en 
4.232 pesetas, una coqueta de metal con 
luna y vidrio negro valorada e-n 1.677 
pesetas, dos mesillas 'd e  noche de me
tal valoradas en 1.683 pesetas, dos bu
tacas de metal tapizadas valoradas en 
ü.494 pesetas, un perchero fundido con 
pantalonera valorado en 385 pesetas,

. una descalzadora de metal con secreter 
valorada en 314 pesetas, una cubierta 
bordada con volantes, valorada en 411 
pesetas, un juego de cama con aplica
ciones de encaje valorado e n . 290 pese
tas, dos alfombras de terciopelo valora
das en 95 pesetas, un corte de colchón 
valorado en 165 pesetas y una sábana • 
bajera valorada en 50 pesetas, para el 
poseedor de ’ la papeleta cuyo número 
sea igual al del que obtenga el* premio 
segundo en referido sorteo; un lote conv 
puesto de una mesa despacho buró co
lor nogal valorado en 545 pesetas, un 
fichero tasado en 450 pesetas, ¿os bu
tacas tapizadas valoradas en 700 pese
tas, un centro nogal valorado en 215 pe
setas, uh sillón . giratorio valorado en 
275 p¿setas, un tintero almanaque valo
rado en 135 pesetas, un séca-firmas va
lorado. en 36 pesetas, una papelera va-. 
torada ép 36 pesetas, un pisapapeles va
lorado en 42 pesetas, un moja-sellos va
lorado en A5 pesetas, un.jarro do pas
ta, blanca valorado en 12 pesetas, una 
cenicera marmolita valorada en J9 pese
ta», un vade valorado en 23 pesetas, 
un palillero* galálit valorado en 12 pe
setas y un timbee valorado en 31 pese- 
tai, para el poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del que obtenga e l . 
premio tercero en dicho sorteo; rifa que 
tiene por objeto allegar recurso® a los 
finos ae la mencionada Cofradía y en 
-la que habrán de expedirse 48,000 pa
peletas, cada una de ilas cuales conten- 

/ drá un número, que venderán al precio 
• de» dos' pesetas,. y quedando obligado el 

solicitante a satisfacer a la Hacienda, 
antes de poner en lójécucióji la rifa, eí

impuesto del 4 por 100 sobr© el total 
importe de las papeletas que se emitan 
•establecido por d  artículo quinto del 
Decreto-Ley de 20 de abril de 1875, 
del Timbre del Estado en la forma y 
cuantía dispuestas en el artículo 202 de 
la Ley del.Timbre del Estado, de 18 de 
abril de 1932, y a someter los procedi
mientos de la rifa a cuanto .previenen 
la.9 disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.
. Madrid, 30 de abril de 1946.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO  

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios 
(en el expediente promovido por dort 
Juan Agudo González, en solicitud de 
autorización para que se legalice la ins
talación de un trareformador que su
ministra energía eléctrica a la finca «Ca
sas de los Llanos», propiedad del soli
citante, para el servicio de un motor de 
una trilladora y alumbrado' para la casa 
y dependencias de la misma,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Legalizar a favor de don;Juan Agudo 
González, domiciiliado en Huerta d« 1$ 
Obispalía, la instalación de un centro 
de transformación de 30 KVA. en su 
finca «Casa de lo? Llanos»,"que se ali
menta de energía procedente de la lí
nea de alta tensión de la empres; «Hi
droeléctrica de Santa Ana,' S. A.»,, que 
pasa por los terrenos d© la finca. Esta 
legalización se efectuará de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 dé septiembre de 1939 y con la es
pecial siguiente:

La Delegación de Industria de Cuen ’ 
ca comprobará el cumplimiento de las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando las comprobaciones 
necesarias por ]Q que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes... 

Dios guarde a V. ?T. muchos año». 
Madrid, 2 de marzo de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Cuenca.

 Comisaría General de Abastecimientos y  Transportes 

Dirección Técnica. — Sección Transportes

Ampliación a la relación de artículos intervenidos número 48, publicada en el BO LE
TIN O FICIAL D E L  ESTADO número 122, de 2 de mayo de 1946.

ARTÍCULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

37 bis.—Semillas y granos. oleaginosos t Granos d e j  
avellana, almendra, cacahuet y la se mi- j 
ila de algodón )

X

1 Circular 568; de 1-5-1946 (BOLE- 
. TIN O FICIAL D EL ESTA

DO núm. 126).

Dios guarde a V. E. muchos años.  
Madrid, 7 de mayo de» 1946.—El Co± 

misario general, Rufinq Beltrán.

Para superior conocimiento: Exomos. se
ñores Ministros de Industria y Comer
cio, Agricultura, Gobernación, Hacien
da y Obras Públicas'

Para conocimiento: limos. Sres. Dele
gado del óobiemo para la Ordenación 
del Transporte, Delegado Nacional de 
Sindicatos y Fiscal Superior de Tasas. 

Para conocimiento y cumplimiento: llus- 
trísimos Sres. Comisarios de Recursos 
y Excmos. Sres. Gobernadores Civiles, 
Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos' y Transportes.

Sección: Precios y Mercados

Rectificación a la Circular 571, por la 
que se modificaba la 570.
En dicha disposición, publicada en ©1 

BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO de 
9 de mayó de 1946, páginas 3978 y 3979, ' 
se cometió el error ' de consignar como 
precio de venta en Tarragona de las chu

letas y piernas de ganado lanar y cabrío 
menor el de 14,25. pesetas kilogramo, en * 
vez de 14,35 pesetas; lo que se nace cons- "  
tar a tos efectos correspondientes.

(Dirección Técnica)

R e c t i f ic a c ió n  a  la s  r e la c io n e s  d e   
« T a r je t a s  d e  A b a s t e c im ie n t o » ,  
extraviadas, correspon dientes a  las 
provincias de Santa Cruz de Tenerife, 
Santander, Sevilla, Almería, Baleares, Barcelona y Bur
gos, publicadas en el B OL E T Í N O FI
CIAL D E L  ESTADO números 296, 
297 y 298, de 23,  24 y 25 de octubre
d e  1 9 4 5 , y  3 1 0 , 3 1 1 , 3 1 2  y  3 1 3 , d e  6 ,
7, 8 y 9 de noviembre de dicho año.

En el BOLETIN O FIC IA L D EL ES
TADO núm. 29 ,̂ de 23 de octubre de 
1945, se inserta relación de Tarjetas de 
Abastecimiento extraviadas correspon
dientes a la provincia de Santa Cruz 

. de Tenerife, y cabiéndose padecido error 
k. en la transcripción de los nombres y 

números de las Tarjetas, ha de enten
derse rectificado^en la forma siguiente:
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza Primaria
Aprobando e l  acta de recepción de las 
 obras y la liquidación final de las mis

mas, realizadas con destino a Escuela 
unitaria de asistencia m ixta en E l Arco 
(Salamanca).

Limo. Si*.; Vista ei acta de recepción 
de las obras y la liquidatión final dé 
las jijism as, realizadas con destino a  

*Es cuela unitaria de asistencia mixta pn 
E l Arco (Salam anca)';

Resultando que ¡por Orden ministe
rial de 22 de abril de 1936 se adjudi
có defiíii'tivamentp la ejecución del ser
vicio al mejor postor, don Juan Gama- 11o Escribano, vecino de -Fuentesaúco 
¡(Zamora), en la cantidad de 18.301,02 
pesetas, líquido que resulta una vez de
ducida la de 3.229,59, eguivalente a Já 
baja dell 15 por 100 hecna en .su  pro
posición, de ia de jpesetas 21.530,61, que 
imiporta el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para ja contrata ;

Resultando que* jpor Orden ministe
rial de 19 d£ febrero de 1936 («Gaceta» 
del 21) se aprobó el proyecto, aplicán
dosele lo beneficios del Decreto de 15 
de junio de 1934,.siendo a cargo del E s
tado la ejecución de todas las obras 
ipara ?a construcción de la 'c i t a d a 'E s 
cuela. Y  P0r Orden ministerial de 2 de 
julio de 1945 fué rescindida la ton trata 
de la construcción, de está Escuela;

iRe dltando que la ejecución materiál 
imptarta li cantidad de 2.808,31 pese
tas, y el 15 ipor íoo de . los beneficios 
de ia contrata, 421,24, y aplicando ja  
baja de la subasta (el 15 por 100), pê - 
setas 488,43, da un líquido de pesetas 
2.745,12, a percibir por el contratista;

Resultando que, según informa la 
Sección de CoatábiTidád^no se ha libra
do cantidad alguna para abono de Jas 
certificaciones de obras . realizadas por 
el contratista, y siendo ésta s’u impor
té, de 2.745,12 pesetas, existe un saldo 
a  librar ál contratista de la expresada 
cantidad de 2.745,13 pesetas;

Resultando qué por honorarios de  ̂di
rección, el Arquitecto p^póibe el 3,50 
por 1Ó0 de la pbra ejecutada, 2.208,31 
pesetas, que da un líquido a  percibir 
de 98,29; 9  =

Resultando que el Aparejador, según 
informa la Sección de Contabilidad, 
tampoco percibió cantidad alguna, y 
siendo sus honorarios el 60 por 100, de 
lo que percibe el Arquitecto (98,29  ̂ pe
setas), da u-n Jíqu.ido a percibir por el 
Aparejador de 58,97 pesetas; 
f Resultando que lá Junta Facuíltditivat  
de Construcciones Civiles informa fa
vorablemente la liquidación de la-s su
sodichas obras i ' ■ ■

Considerando que tanto en el acta 
como en la liquidación se han cumplido' 
todos «os trámites exigidos por las.d is
posiciones vigente.', y según oficio del 
Arquitecto Director, no existió Apare
jador en estas obras ,

Considerando que para el ábo-no de 
■ ( "

los saldos deducidos existe crédito en 
el capítulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto segundo, del vi
gente presupuesto de este .M inisterio; .

Considerando que Ja Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha tomado ra
zón del gasto, en 17 dé abril de 1946 y v 
que en 23 del citado mes y año ha in
formado favorablemente el. Delegado d£ 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado en este Departamen
to, por lo cuál se ha dallo cumplimien- « 
to a lo prevenido en las Ordepes mi
nisteriales de 10 de enero y 26 de fe-* 

“'brero de 1941,
E ste  Ministerio ha teñ idora  bien* 

aprobar la liquidación de las obras de 
construcción cL la, Escuela unitaria de 
asistencia mixta de E l Arcp (Sala-man

tea) por el sistema de contrata, rescin
dida por • Orden m inisterial de 2 dé ju
lio de 1945, por el importe líquido de 
pesetas 2.745,12 y disponer:

' í.° Que se reconozca al contratista 
don Juan p a  man o Escribano el derecho» 
a percibir , la cantidad de 2.745,12 pese
tas, que integran eJ saldo a ‘ sp favor.

2.0 * Que igualmente se reconozca de
recho al Arquitecto don Joaquíp Seígll 
a que el Estado le abone la cantidad 
de 98,29 pesetas, como saldo por sus 
honorario-s de dirección, sin perjuicio 
de los jdescyentos á .que haya lugar.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. 
par# su 'conocimiento y demás efectos.’

. Dios guarde a V . . I. rmJChps años.
Madrid, 25 de abril de 1946.—El Di

rector genera^, iRomuaJdo de Toledo.

limo. . Sr. Ordenador Central* de Pagos 
Civiles de[ Estado.

Transcribiendo la adjudicación provisio- 
nal de destinos para el turno de con
sortes y voluntario del concurso general 
de traslados (Maestros).

De conformidad con lo dispuesto en el 
número 20 de la Orden ministerial de 12 
de abril de 1945 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L . ESTAD O  de! 14) y número terce
ro de Ja de esta Dirección de fecha 8 de 
febrero de .1946 (B O LET IN  O FIC IA L- 
D E L  ESTA D O  del 15), .

/Está' Dirección ’ General ha resuelto: 
Primero. Eliminar las vacantes a 

proveer por - Maestros que a continua
ción se relacionan, y que fuefon inde
bidamente anunciadas en id» turnos que 
se indican :

Turno de consortes
Unitaria número '{1 de Orrhuela (A li

cante).
Unitaria de Villalioz (Burgos).
Unitaria número 1 de T irteafuera,; 

Ayuntajrliento de*Almodóvar del Campo 
(Ciudad Real).

Unitaria • número 5 de Canillas (Ma
drid), • "

Unitaria' de San Cayetano, Ayunta-* 
miento Torre Pacheco (Murcia).

Unitaria número .2, «Acebal», de Lie- 
res, Ayuntamiento de Siero (Oviedo).

Sección graduada de Santa Eulalia de 
Onís (Oviedo).

Unitaria de Ventosa, Ayuntamiento de 
Candamo (Oviedo).

Unitaria de El Barrio, Ayuntamiento 
de San Nicolás (Las Palmas).

Unitaria de San Nicolás (Las- Palmas) 
Unitaria de Vilachán, Ayuntamiento 

de Tomiño (Pontevedra).
Unitaria número 2 v de Villanueva de 

Arosa (Pontevedra). »
Unitaria de Sando de Santa María 

(Salamanca).

Turnio voluntario
Unitaria número 9 de Canillas (Ma

drid) . • 1
Segundo. Rectificar .losbaerrores que 

existen en las vacantes anurr<|adas al 
concurso general de traslados,, para su 
provisión por Maestros, y que fueron 
publicadas en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  en las fechas que se 
señalan: ' ,

B O L E T IN -O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
do 17 de febrero de 1946. — Anunciadas 

-en la provincia de Zam ora; En la loca
lidad y Ayuntamiento de Losilla, se'dice 
«Losilla*»; debe decir* «Losilla Santa Eu
femia del Barco». En la escuela'de la 
localidad de Valdescorriel se dice unita
ria, debe decir: unitfaria número 2. En 
la4 escuela d e ja  localidad de Zamora se 
dice unitaria número 10,¡ debe decir: 

‘ Unitaria número 9.
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  

de 18. de febrero de 1946.—Anunciadas en 
la provincia de Murcja. En la escuela 
de la localidad de La Raya se tice uni
taria, debe decir : - unitaria número 2.

Tercero. Publicar la adjudicación pro
visión-ai de destinos de los maestros com
prendidos en el número primero de la 
Orden ministerial de 21 de junio de 1941 
(B O LE T JN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del. 25), turno de consortes y voluntario 
del concurso general de traslados, dando 
un plazo dé jocho días naturales, a partir 

- ¡del siguiente a  1$ fecha de la publica
ción de los destinos 'de los interesados o 
contra losvcuales se recqrra,. para las re
clamaciones a que hubiere lugar. En las* 
provincias. de L as'P a lm as-y  SantS Cruz 
de. Tenerife este plazo será de igual du
ración, comenzando a partir de «las “fe
chas fen qué se reciba en dichas capitales 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
en que se publique las citadas adji;dica- 
ciones. Dichas reclamaciones serán re
mitidas a esta Dirección General por 
éonducto de las Delegaciones Administra
tivas de Enseñanza Primaria de la pro
vincia por la que cursaron vía dOGÍimen- 
tación, al .día siguiente de .finalizado el 
plazo que se señala a los interesados, en
viando parte negativo cuando no hayan 
recibido reclamaciones.

Lo digo a VV. 9 S. para su conocí-' 
miento y demás efectos. ' *

Dios guárde a W . SS- muchos años.
Madrid, $<\ de abril de 1946.—El Direc

tor general, Romualdo de Toledo.

Sres.' Delegados Administrativos de Ense
ñanza Primaria.
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Ĵú
ñe

z 
O

rt
eg

a 
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

G
ui

U
er

m
o 

R
am

os
 

Es
co

llá
 

...
...

...
...

...
.

D
. 

Ju
an

 
JD

óm
ín

gu
ez

 
Vá

zq
ue

z 
...

...
...

...
...

D
. 

Lu
is

 
R

iv
er

a 
D

ía
z 

...
...

...
..

D
. 

.A
lip

io
 

Bl
an

co
 

O
rd

ax
 

;..
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

'N
ic

ol
ás

 
Co

rd
er

o 
Tó

ra
il

 
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

D
om

in
go

 
Ee

rn
án

de
z 

Rü
bi

er
o 

...
...

.
D

. 
M

ig
u

el
 

M
a-

nz
an

er
a 

R
od

rí
gu

ez
 

...
...

.
D

. 
Al

ej
an

dr
o 

Be
ni

to
 

Es
tó

ve
z 

...
...

...
...

...
D

. 
To

m
ás

 
G

óm
ez

 
Es

co
h

ar
 

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Ag

ap
ít

o 
O

ri
ve

 
M

ar
tí

ne
z 

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
G

re
go

ri
o 

G
ór

ne
z 

To
r 

me
 

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Ju

liá
n 

-M
-u

rg
oi

tio
 

G
la

no
 

..
..

..
..

..
..

..
.

D
. 

Ju
an

 
IL

ur
s 

Bn
et

ón
 

Va
lle

jo
 

...
...

...
...

..
D

. 
Fe

li
p

e,
C

ru
z 

G
on

za
lo

 
G

on
zá

le
z 

...
...

.

D
. 

An
to

ni
o 

G
on

zá
le

z 
Vi

ce
nt

e 
...

...
..

-D
. 

El
oy

 
Pi

er
na

 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Je

sú
s 

An
dr

és
 

Có
le

ra
 

M
ig

ue
l 

...
...

...
...

.
D

. 
C

le
m

en
te

 
Er

ne
st

o 
Ar

en
 

as 
E

lg
u

et
a.

D
. 

Il
de

fo
ns

o 
M

ir
an

da
 

ÍE
ch

au
z 

...
...

...
...

D
. 

G
re

go
ri

o 
R

ic
ar

do
 

Bo
rr

az
 

Zu
rr

ia
ga

.
D

. 
An

to
ni

o 
Jim

en
o 

Ag
ua

do
 

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
D

em
et

ri
o 

Su
so

 
H

er
na

nd
o 

...
..

.
D

. 
Je

sú
s 

^N
úñ

ez
 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

' D
. 

Ra
»m

ón
 

Ch
es

a 
P

ui
l 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
;



B. O. del E.—Núm. 130 10 mayo 1946 4003

Transcribiendo, con carácter provisional, ¡a lista de opositores a ingreso en el Magisterio Nacional pertenecientes a la ' 
convocatoria de 20 de marzo de 1944. (Continuación.) ^

Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó •

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, ot?$s gaéritos 
y observaclontti

M A E S T R O S

1.174
1.175
1.176
1.177
1.178
1.179
1.180 
1.181 
1.182
1.183
1.184

1.186
1.187
1.183
1.189
1.190
1.191
1.192
1.193 
1.1C4

4.195
1.196
1.197
1.198

1.199
1.200 
1.201 
1.202 .
1.203
1.204
1.205 
13206 
1<207 
1.208 
1.209

10
1.211
1.212
1.213
1.214
1.215
1.216

1.218
1.219
1.1
1.221
1.222
1.223
1.224
1.225
1.226
1.227
1.228
1.229
1.230
1.231
1.232
1.233
1.234
1.235
1.236
1.237

1 D. Andrés Luna Noel ......r.;...................
D. Julio Ruiz García ..............................
D. Juan Acosta Sanjuán ........................
D. Alberto Jimeno Aguado .....*..............
D. Toribio Fernández Rodríguez .............
D. Juan Monserrat Mañé .......................
D. Angel Urquiza Melchor ........................
D. Manuel de Oliver Ramírez ....,...........
D. Cristóbal Rubio Rubio ........................
D. Antonio Armero Ruiz .........................
D. Avelino Elices Marcos ........................
D. Roberto García Olalla ........................
D. Víctor del Río Müriel ............. ..........
D. Clemente' -Lucas Muñoz ....................
D. Manuel Arévalo López ........................
D. Dionisio Vigil Abad ................... .........
D. Benjamín Ibáñez Martínez ...............
D. Miguel Vázquez Cándamo ...........
D. José Barceló Martínez ....,..................
D. Lorenzo Menor Jorge ................. ......
D. Martín Pérez Aceña ............................
D. José Parra Mellado ................... .........
D. Luis Cabrera Falcón .............
D. Carmelo Lujo Santos ...... ....................
D. Alfonso Solís Díaz ...............................

D. Guillermo -Valle Dunn ........................
D. Santiago Luna Pascual ......................
D. Antonio Lozano Navarro ....................
D. Javier Martínez Hurtado ...............
D. Germán Yáñez Moya ...... ..............
D. Eduardo Cela Castro .......................
D. José Suárez Cotárelo ..................1.......
D. Vicente Ferrán Fusellas ....................
D. Bopifacio Calixto Román Mozos ......
D. A lerto Bla^ Ferreiro .........................
D. Ramón Perrero Fernández ....... .........
D. Buenaventura Vicente Castro ...... .
D. Juan Puerta del Val ................. ..........
D. Victoriano Agredo Fernández ........... .
vD. José Ramos "Santamaría .....................
D. José Luis Mañas Peña ........... .............
D. Vicente Díaz de Castro ...................
D; Eduardo Boch Barrera .........
D. Federico Rodríguez Ortiz ..........
D. Gumersindo R^era Sans ....................
D. Juan González enarmona ....................
D. Francisco Sedó Gorgues ....
D. Guillermo Beitia y López de Aréchaga
D. Plácido Alvarez García ........................
D. Moisés Jiménez Verde ........................
D. José María Prats Biaroés ...............
D. Angel Andrés Morías Calavia ..........
D. Francisco PaniellQ Bilanch ............. .
D. Francisco CamaéiftP Vázquez ..............
D. Teodoro García Md**eno .....................
D. Antonio Sotomayor García ........... ......
D. José Montano López .......
D. Julián Fernández Martin ........... .
D. José María EJgea Ballestea: .........
D Fausto Martín Castro ......................
D. José Manuel Illera la Móra ........
D. José Ascoz López ,........... ............ .̂...
D. Juan Gómez del Valle ...................
D. Pascual Miñana (te la, Concepción ...

Córdoba ..... |
SPria, ..........
Tarragona ..
Huesca .......
Vizcaya ......
Zaragoza
Burgos ...............
Cádiz ..........
Jaén ...........
Albacete ......
Avila ...........
SegOYÍa .......... .
Palencia ..... 
Teruel
Toledo ........
Madrid ...i.. 
Santander .. 
La Coruña... 
Murcia .......
Valencia .....
Cáceres .......
Almería ......
Las, Palmas. 
Logroñq 
Santa Cruz 

Tenerife.,.. 
Guadalajara. 
Navarra ......
SeviUa
Alicante
Granada .....
Orense .......
Oviedo .....
Geron^ .......
Ciudad Real
Lugo ...........
León ...........
Salamanca ..
Va^ladolid ... 
Ponteyedra * 
Castellón ...t 
Málaga ......
Zarpaba
Barcelon** ,..
Ouepca
Baleares
Badajo#
Lérida
Alava
Córdoba, ..... 
s o m
Tarragona ., 
Vizcaya
Huesca ......
Zqragpe^
BuigOg
Jqén
Albacete
Ayik
,C4diz ..........
Segovia ...„ . 
Patencia .....
Teruel 
Toledo ....,„
MadÁd

( 24
24

. 24. 
24 
24
24 
24 
24 

. 24 
24 
24 
24 
24 
24
24
25 
25 
25 
25

‘ 25.
25
25

' 25 
25

25 -
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25

- 25 
25
25 ,
25
25
25
•25
25
25
25
25
25
25
25,
25
25
S8
25
25
25 

\ 25
2?
26 
25

9.32
8.86
8.86
8,81
8.79
8,0?
8.64 
8,60 
8,35
8.09 
8,00 
7,52 
7,50 
7,11 ,
7.10 - 

13,81 
12,26 
11,84 
11,73
11,65
11.55 
11,59
11.49 
11,44 .

11.30
11.30 
11,36 
11,25

' 11,20 
11,13 
10,90 
19,39
19.56
10.50 
10,33 
10,3Q 
10,16 
9,W
9.86 
9,82 
9,89

' 9,97
9.65
9.62 
9,43 
9,41 
9,40 
9,09 
8,96
8.86 • m
8.75 
8,68
8.62 
8,59 
8.25m
7.80
7.75 
7,47

* 7,25 
7,08 
7,00 

13,58

á

P. N. 23- 5=1908 
9 16, 14915
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Núm
de orden

NOMBRE Y a p e l l id o s
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

1.238 D Arturo Santamaría García ..................
i
: Santander .. 26 12,64

-

1.239 D. Jasé Pena Leal ..................... ; ............. :La Coruña... 26 11,83
1.240 D. Antonio Pérez Puyó ................................ Murcia ........ 26 11,66
1.241 D. Antonio Perales Sa.js ......................... Valencia* ..... 26 11,60
1.242 D. Manuel López Oliva Almería ....... 26 11,50 S. I. 7-12
1.243 D. Francisco-Babater Gundín .................. Cáceres ........ 26 11,50

] 1.244 D Juan del Rosario Pérez ...................... Las Palmas. 26 11,46 j
‘ 1.245 D. BasiÜso Castillo Gálvez .................. . Guadalajara. 26 11,23
1.246 D. Tomás Terroso PéTez .......................... Alicante ....... 26 11,20
1.247 D. Luis Gómez Barrón .................... ........ Logroño ...... 26 11,17
1.248 D. Francisco Romero Negrín .................. Santa Cruz

Tenerife.... 26 11,15
1.249 D. Manuel Salas Amat ............................. 26 11 12 i
1.250 D. Jesús Beruete Calleja ............................. Navarra ....... £6 11,06
1.251 D. Antonio Herrera Lozano ...................... 1 Sevilla ....... 26 11,00- '-o D. Adolfo Rodríguez Fernández .............. Orense ........ 26 10.90
1.253 D. Luis Maximino García Cabal .............. Oviedo ........ 26 1o!89
1.254 D. Jesús María Paúl Soler ......................,.. Gerona ........ 26 10,56
1.255 D. Manuel Nicolás Martínez ......... ............ León ........... 26 10,30
1.256 D. Anastasio Sánchez Rodríguez .............. Ciudad Real 26 10,25
1.257 D. Eduardo Cela Vila ............. .................... Lugo ........... 26 10,12
1.258 D. Jesús Francisco Martín Neila .............. ! S'dlamanca .. 26 ' 10,01 '
1.259 ; D. Facundo Cordobés Moure ...................... Vallado!id ... 26 9,80
1.260 D. Daniel Bagán Bágán ....................... Castellón .... 26 9,77
1.261 D. Rogelio Luaces Carballido .................. Pontevedra * 26 9,71
1.262 D. Enrique Buil Planell .................. ........... Barcelona ... 26 9,57
1.263 D. Manuel Heras Garrote .................. ¿...... Zamora ....... 26 9,56
1.264 D. Elias Arjpna Velasco ............................. "MÁI a¿ra 26 O
1.265 D. Francisco Rodríguez del Real ............... Badajoz ...... 26 9,36
1.266 D. Ambrosio Frígola Roquet ..... ,............... Lérida 26 (Q
1.267 D. Ambrosio Pinedo Marín ....................... Ou^ *a ....... 26 9,35

9 5 - 1 - 5A 0 OI
1.268 D. Pedro Tomás Verdera ............................. 26 Q *>1 n a  0**1
1 269 D. Conceso Martínez La torre ...... ........... Soria 26 8 80
1.270 D. Carlos María Benach Rosell ...,........ Tarragona .. 26

OjOU
8,80

» 7- 9-19
» O- 9-271271 D. Francisco Gómez Luque ...................... Córdoba 26 8,70
n v* jta i

1.272 D. José María Castellar Santiverri .......... Huesca. 26 8.671.273 D. Ladislao Ariño Leria ............................. Zaragoza .... 26 8,581.274 ' |D. Valentín García Ortiz .......................... Burgos £6 . 8,54
1.275 D. Eulogio José Pardos Toledo .............. Vizcaya ... ,, 26 8,22
1.276v D. Francisco Torres Moral .......................... Jaén 26 8 90 (
1.277 D. Isidoro Valentín Príncipe ....................,. Altr - -te 26

0>¿v
7 7?

1.278 j |D. Rafael Galindo Moreno ................ ......... Avila ........ 26
1 I f «o

7,50 ^
1.279 D. Aquilino Bombín R odríguez.................. Patencia 26 7,00 v ,

, 1.280 / D. Isidro Esteban H ernández...................... Teruel 26 6,98
1.28’ ; D. Angel Martín Blas Peña .................. . Toledo 26
Í.282 D. Francisco Alarcó Vázquez .................. Madrid 27

UjW
13,511.283 D. Antonio González Gutiérrez ..............  ; Santander .. 27 11,80 (

1.2«4 D. Santiago González Fernández..............  jLa Coruña... 27 11,80 A O A»
1.285 D. José Joaquín Pazos (Pereira ......... ........ Murcia m "  TT 0*45
1.286 D. Francisco Beneilo Torregrosa ............. Valencia <27 , 11,00 

11,60
9 3- 3-21

1.287 D. Francisco Bolaños Bolaños ..... ......... .. Las Palmas. 27 11,431.288 D. José Molina^ Martín ................................. Almería 27
1.289 D. José Martínez Font .................. .............. Alicante 27 11,

11,161.290 D. Angel Urbano Piñero........................ ....... Cáceres 27 i i  le
1.291 D. Carlos Mendoza Ruiz ............................. Granada ..... 27 11,15

11,111.292 D. Graciliano Miraval. Febles .................. Santa Cruz 
Tenerife ... 27 11,08

1.293 D. Joaquín Corretge Gil, ............................. Navarra 27 11,06
1.294 D. Julián García Ceferino ........... . Sevilla 27 10,96
l.z^t' D. Jorge Suárez García .............................. Oviedo 27 10,80 '
1.296 D. Angel Benito Miguel ....................... ...... Logroño 27 10Í78 i
1.297 D. Perfecto Pérez Levices ...:..................... Orense 27 10,70
1.298 . D. Belisario Gonzalo Delgado Corral Guadalajara. 27 10,66
1.299 D. Agustín Quintana Taja ......................... Gerona, 27 10.37
1.300 D. Benedicto, Fernández García ........ . León .... 27

¿VfV •
10,30

1.301 D. Manuel Cristóbal Zalba .................. ....... Ciudad Real 27 10,25
1.302 D. Jesús López Zumalacárfegui ......... ........ Lugo ..... . 27 10, U
1.303 D. Tomás Gon'zález Pérez ...i..................... Salamanca .. 27 10,00 '
1.304 D. Luis Domínguez Laso .................... Valladolid ... 27 9,7Í>
1.305 D. Francisco Fernández Montes ............ Pontevedra * 27 9,67
•1.30* D. Cesáreo Cabeza Valero ..... ........ . Barcelona 27 9,45
1.307 D. Telesforo Carracedo M anzano..... ........ Badajoz •• 27 9,35
1.308 D. Amallo Labajó González .............. . Zamora ..... . 27 ,
1.309 D. Sebastián Martorell Pol .............. i...... B aleares...... 27 9,16
1.310 D. Martín Fortuny García .............. . ‘Lérida......... 27 9,06
1.311 D. José Carra Fernández..... ............. . Málaga .. •• 27 O AA
1.312 D. Jesús Fernández López ...................... . Cuenca^ ...... 27

9,VV
8  87

1.313 D. Emiliano Gutiérrez García ..................  ’Tarragona .. 27-
0,0 i 
8,80
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Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.

obtenido

Puntuación

media

Servicios interinos, otros méritos 

y observaciones

1.314
1.315
1.316
1.317
1.318 
1.3
1.320
1.321
1.322
1.323
1.324
1.325

. 1.326
1.327
1.328
1.329
1.330
1.331
1.332
1.333
1.334 
1.3?*
1.336

1.337
1.338
1.339
1.340
1.341
1.342 ,
1.343
1.344
1.345
1.346
1.347
1.348
1.34a
1.350
1.351
1.352
1.353
1.354
1.355
1.356
1.357 
.
1.359
1.360
1.361 
1 362
1.363
1.364
1.365
1.366
1.367 
1.363 '
1.369
1.370
1.371
1.372 
-

1.374 
, 1.375
1.376
1.377
1.378
1.379

r 1.380
1.381
1.382
1.383
1.384
1.385
1.386
1.387
1.388

D. Adalberto Vacas Vacas ................. i.......
D. ManueJ Malagón García ......................
D. Antonio Sáenz López ..............................
D. Enrique Herrera de la Torre ..............
D. Serafín Herrero Arribas ......................
D. Manuel López Gutiérrez ......................
D. José Linares Angel ..............................
D. Fabián Gómez Santamaría ..................
D. Angel Arteaga Pascual .......... ...............
D. José Valles Soler .....................................
D. Cruz Ramos Boada ............... .................
D. Isidoro García - Brazales Sánchez-

Dehesa ................................................. .
D. Rufino Vara Martínez .......... , . . ...........
D. Jesús Pérez Abelenda ..............................
D. Máximo Pérez y Pérez .................. .......
D. Carlos Sánchez Sánchez ......................
D. Victorino Marquina Madurga ..............
D. Tomás Segura Ojeda ..........;..................
D. Francisco González Ruiz ......................
D. Guillermo Rodríguez Agudo ..................
D. Fernapdo Toribio Triviño ..............
D. Pedro García Mora ..................................
D. Eládio Santaella Arnaiz ........

D. Jacinto Monreal Legaría ...................
D José Luis Contreras Benltez................
D. Jesús Marina Marina ..........................
D. Francisco Benito Rodríguez ................
V. Manuel Gregorio Ranz Rivas ............
D. Erbigio Díaz Cruz .............................
D. Francisco Alcacer Muñoz ...................
D. Urbano González Rozas ......................
D Julio Simón Casal .............................
D. Agustín Isidro Montes ......................
D. Manuel Hernández de la Mano ......
D. Justo Rodríguez Rodríguez ................
D. Manuel Villar Paramá ..........................
D. Joisé Manuel Borras Mercé ......... ........
D. Carlos Quirós García ............. ........ .......
D. Lisardo Chicote Formariz ...................
D. Angel Quiroga Seoane .........................
D. Emilio Palmer Juan ..............................
D. Jaime Pons Bernaus ...i................. ......
D. Juan José Font Nos ..................................
D. Miguel Orozco y Orozco .....................
D.; Martín Orden Vera .............................
D. Juan Condón Franco .................. .........
D, Joaquín Rufas Guiral ..............................
D. Teodulo Páramo Pérez ..........................
D. Rafael Rodríguez de Ortega ..............
D. Tomás Rey Raya .....................................
D. Luciano Torres García ................ .........
D. Ismael Victorino Jiménez Rodríguez...
D. Serapio tyloya Tárraga ..........................
D. Manuel Margelí Faci ..........................
D. Julio Ayo Sedaño ..................... .............
D. Rafael Macías Hernández ...................
D. José Gallego López-Palomo ..................
D. José Pozueta Escalante ..........................
D. Manuel Couceiro Vázquez ............... .
D. Miguel Ortiz Lujan ..... ...................¿.......
D. Pablo Alemán Moreno ..............................
D. Jo6é Antonio Fenoy Guerrero ...............
D. Antonio Navarro Gil ......... ....................
D. José de la Calle Torres ......... ................
D. César Mazorca Egea ..........................
D. Luis Trujillo * Cabrera ....................... ...

♦

D. Manuel González Pérez ..........................
D. José Borja Jorro ........................... ..,......
D. Jesús García González’ ..........................

*D. Ruperto Carvajal Brito ...................... .
D. José Martínez C a lle ..... . ...;.....................
D‘. Antonio Sierra Balvis .............. ...............
D. Angel Robla Alvarez ............. ................
D. Isidro Nogué Soler .......,...-7;...................
D. J^sús f^edrahya Adión ......................... .

Soria ..........
Huesca-........
Zaragoza .... 
Córdoba .
Bürgog ......
.Vizcaya .......
Jaén ...........
Aviia ...........
Albacete , ,
Teruel .......
Palencia .....

i
Toledo ........
Madrid ..... .
La Coruña... 
Santander ..
Valencia ....
Murcia ........
La® Palmas. 
Almería
Cáceres ........
Granada ....
Alicante ......
Santa Cruz 

Tenerife ... 
Navarra , 
Sevilla
Oviedo ......
Logroño .....
Guadalajara.
Orense .......
Gerona ........
León ..... .
Lugo ..........
Ciudad Real 
Sulamapca .. 
Valladolid ... 
Pontevedra . 
Barcelona ...
Badajoz ......

! Zamora ......
Málaga ......
B reves  
Lérida .........
Tarragona ..
Cuenca .....
Soria ...........
Zaragoza ....
Huesca ..... i.
Bur¿Os .........
Córdoba ,
Jaén .........
Vizcaya ......
Avila ............
Albacete..... .
Teruel .......
Toledo
Palencia .....
Madrid .......
Santander .. 
La Coruña...
Valencia, .....
Murcia ........
Almería ......
Laa Palmas.,
Cáceres ........
Navarra ......!
Sta. Cruz de 

Tenerifei...
Granada .....
Alicante ......
Oviedo .....
Sevilla ....... .
Guadalajara.
Orense ........
León ...........
Gerona .......
Lugo ..........

27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27

27
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28

28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 • 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 

. 29

29
29
29
29
29
29
29
29
29
29

8,68
8,57
8.56
8.50
8.50 
8,12

: 8,00
7.50
7.46
6.96
6.25

6,16
13.50
11.74 
11,67 
11,60' 
11,46 
11,39 
11,38 
11,13 
10,99 
10,95

•10,93 
10,92 
10,80 
10.76 
Í0,66 

- 10,65 
10,60 
10,33 
10,30 
10,11
9.70 
9,65 
9,60
9.57
9.44 
9,19 
9,12
8.96 
8,92 
8,85 
8,76 
8,75 
8,63 •

* 8,52 >
8.51
8.46
8.45 

' 7,99
7.73 

.7,40
7.25
6.74 
6,15 
6.00

13,45 
11,64 
11,56 

11,55 11,43 
11,35 
11,22 
11,10
10,91

10,90
10.87
10,85
10.74
10.70 
10,58
10.50 
10,20 
10,09 
10,08

S. I. 2- 3- 0 
S. I. 1- 7-21
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Núm. 
de ordeN

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.  
obtenido 

Puntuación  
media

Servicios Interinos, otros méritos 
y observaciones

1.389
1.390
1.391
1.392 
(1.393
1.394
1.395
1.396
1.397
1.398
1.399
1.400
1.401 
1.40/ '
1.403
1.404 -
1.405
1.406 
1.^"
1.408
1.409
1.410
1.411
1.412
1.413 i
1.414
1.415
1.416 
CL417
1.418
1.419
1.420
1.421
1.422
1.423
1.424

. 1.425
1.426 ¡
1.427 i 
1.428f 1

, 1.429
1.430
1.431 

* 1.432
1.433
1.434
1.435
1.436
1.437 

. 1.438
1.439
1.440
1.441 
■1.44
1.443
1.444
1.445
1.446
1.447
1.448
1.449
1.450 ]
1.451 ]
1.452 ]
1.453 ] 
1.464 ] 
1.455 ]

' 1.456 ]
1.457 ]
1.458 ]
1.459 , 1
1.460 1
1.461 1
1.462 ]

1.463 I
1.464 I

D. José María Ledesma Fernández ..........
D. Manuel de Cea y de la Torre .............
D. Argimiro Hernández Pérez ............... :
D. Jesús Polo Guerras .................f ............
D. Manuel Pérez Freire ....................... .
D. Rafael Vidal Clavería ......... .............
D. Crescendo Rodríguez Murillo ...... ......
D. Manuel Vára Vara ...............................
D. Antonio Mayo Bernad ................. ..........
D. Ramón López Amador ........................
D. Juan Ramón Montía Ferré ............. ...
D. Miguel Miró Valls ............... ..........
D. Leovigildo Martínez Ibáñez ......... ......
D. Manuel Marcos Escudero del C ura......
D. Patricio Gil Fortún ...............................
D. Jesús Antonio Zaldívar Pérez .... .,......
D. Antonio Bailarín Costa ...................... .
D. Tomás Rojas Vaz ....................... ..........
D. Bienvenido Medina López ......*.........
D. José Jiménez Jiménez ........................
D. Antonio Valiente Pérez ............. ..........
D. Marcial M. Calvo Aparicio ... ............
D. Germán Lapdeta Domínguez
D. José Sánchez Rodríguez........................
D. Lorenzo Martín López ..................
D. Florencio Sánchez Mazorra .................
D. Amable Juiz González ........................
D. José María Sendra Miralles .................
D. José Palao Sánchez ......... ...... .......... .
D. Diego Parra Mellado ........................
D. José San tana Estévez ..........................
D. Eladio Suárez Fernández ....................
D. Jesú£ Sánchez Garete ...... ................. r..
D. Santiago Rull Hortal ..........................
D. Manuel Pérez Ronda ........................ i..
D. Gregorio Santan^ ganabria .................  ¡

D. Domingo Pueyo Fernández ............. .
D. Fernando Jordán Ruiz ..................~..
D. Castor Díaz Docasar ................ ..........
D. Florentino Remartlnez G|1 ...........-r....
D. Ramón Ramos Martínez .....................
D. José Moreda López ....... ...........
D. Juan Ferreros (Pibdmat ...... .............
D. Demetrio Uribe Aguilar , ..... .................
D. Aurelio Montes A ceña...........................
D. Isidoro Bermejo Gómez ......................
D. Emilio Inclán Villameriel ....................
D. Manuel Jesús García ...........................
D. Antonio peña Piñeiro ............... .......
D. Manuel Félix Benítez Cañamero ......
D. Julio Folga^o Temprano ............... .
D. Salvador Masclans Celia .....................
D. Ramón Barrull Flix
D. Juan Ponce Pons ............ ./....................
D. Manuel Garde Salido ..........................
D. Luis Alós, Falcón ............................... ;..
D. Anselmo Barrio Borreguero .................
D: José Fernández Ruiz ...........................
D. Antonio Sarmiento Cobos .....................
D. Fidel Pardo Tuvo ....................
D. José Tormo Dueñas ;....... ........
D. Antonio Rodríguez Rodríguez .............
D, Ramón García Garrido .............
D. Juan Nieto 'Gómez ................. .............
D. Gonzalo Gómez Cppe jero ___ _______
D. Miguel Gallego Sánchez........... .
D. Crescente Casado Rodríguez......... ......
D. Tomás Quesada Casco ............. ...... .
D. Carlos Salvador Mpnferrer ...... „ ........
3. Bernardo iLcyuro del Río ..............f..;......
3. Pedro Monreal Campoy .......................  :
3. Bartolomé Carrillo Cervantes ...........,
3. Juan Ríos Martfn ............. ................. .
3. Benedicto Bueso Sánchez de Busta-

nuante ............................ .......... ... ;■
3. Antonio Castillo Manrubia ...... ...... <
3. Agustín Jiménez Aran da .......... ,

1
Logroño ..... 
Ciudad Real 
Salamanca .. 
Valladolid ... 
Pontevedra < 
Rarceloná 
Badajoz ......
Zamora ......
Lérida..........
Málaga ......
Tarragona ,.
Baleares......
Cuenca ......
Soria ..........
Zaragoza ...¿
Burgo^ ......
Huesca .......
Córdoba ....
Jaén ..........
Avila ...........
Albacete......
Teruel .......
Vizcaya ......
Toledo ........
Madrid 
Santander .. 
La Coruña..¿ 
Valencia
Murcia .......
Almería ......
Las Palmas. 
Cáceres
Navarra ......
Granada .... 
Alicante 
Sta. Cruz de 

Tenerife....
Oviedo .......
Sevilla ......
Orense .....
Guadalajara |
León ...........
Lugo ...........
Gerona ......
Logroñp 
Ciudad Real 
Salamanca 
Valladolid ... 
BarceÍon«,'.,¿ 
Pontevedra «
Badajo^ ......
Eamora ......
Tarragona
Lérida....... .
paleares 
Cuenca ..,... 
Zaragoza
Soria ..... ....
Purgps .....,.
Málaga ......
Huejsca .......
Córdoba ,.M¿
Jaén
Albacete
Avila .........,.
Teruel
*L>ledo ....... .
Madrid 
Santander #. 
Valencia 
La Corufta.., 
Murcia , 
Almería ......
La** primas,

Cáceres ....... j
Graipada ..... i
AljpáutP ...... ¡

29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29 -
29
29
29
29 ,
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30

30
30
30
30
30
30
30
30
30 • 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
,30 

\ 30 
30 
30 
30 
30
30
31 
31 . 
31 
31 
31 
31 
31

31
31-
31

10.03
9,58
9.50
9.50
9.49 
9,4,1 
9,12 
9,00 
8,85 
8,75
8.71 
6,68 
8% 9
8.50 
8,47 
8,45 
8,42 
7,93
7.90 
7,8ü
6.91
6.71 
6,16 
6,1?

13,15
11,62
11.54 
11»5Q
11.30 
11,23 
11,21 
1.1,10 
i m  
10,00 
10,75

10,73
10,08
10.55
10.40 
10,28 
10,20 
9,98m
9,84
0,55
9,44
0,40 í
8.40 
9,25 
9,Q5 
8,97 r 
8,70 
8,66 
8,53 
8,50 
8,47

'  8,46 . 
t 8,41

8.30 
8,27 
7,91 
7,76m
6,80
0,48
6,00

13,10 • 
11,58 

' 11,5Q 
11,47 
11,22 
11,06 
10,80

i

10,85
10,80
1Q,75

S? I. 2- 7-15
/

*

? . I. %■ 6. 9

)
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm..
obtenido

Puntuación
media

Servicios Interinos, otros méritos- 
y observaciones.

1.465
1.466

1.467
1.468
1.469
1.470
1.471
1.472
1.473
1.474
1.475
1.476
1.477
1.478
1.479
1.480
1.481 

, 1.482
1.483
1.484
1.485
1.486
1.487
1.488
1.489 
1.49Q
1.491
1.492 

. Í.493
1.494
1.495
1.496
1.497
1.498
1.499
1.500
1.501
1.502
1.503
1.504
1.505
1.506
1.507
1.508

1.509
1.510 
1.5^
1.512
1.513
1.514 
1*515 
1.616
1.517
1.518 
L519
1.520
1.521 
1.52?
1.523 •
1.524
1.525
1.526
1.527
1.528
1.529
1.530
1.531
1.532
1.533
1.534
1.535
1.536 *
1.537
1.538
1.539

1
D. Jesús Arbeloa Martínez ...¡ttítttíívt.t..,.. 
D. Mario Hernández Siverio .................

D. José Francisco Noriega Redondo ......
D. José Luis Calero Cris tino ...... , ............
D. Eligió Díaz Otero ........................ ;.........
D. Antonio Suárez Fernández ............. ...
D. Luis Besga' Gutiérrez ............. .............
D. Vicente Devesa JU1 .........., ................
D. Pedro Bech Sudria ....................... .
D. Vidal Burgos Rodríguez.......................
D. Emiliano Moreno Fernández ..........
D. Indalecio Ramos Mezquita ...... ..........
D. Ciríaco Morales Márquez ..................
D. Carlos López Jurado ............................
D. Luciano Couto Cores .................... ......
D. Isjdro López Santos ............. ..............
D. Eusebio Antonio Sánchez Flores .7;...,..
D. Roberto Bofarull Malapetra ............. ¿M
D. Faustino Pons Rotger .............
D. Dámaso Serrano Pérez ...... .................
D. Ange} Montalvo Sánchez ....................
D. Juan Ferrer Mari .................
P. Juan José Ramírez Quintana .............
D. Abundio Esteras Esteras ............. ......
D. Lucas Lópefc González ........................
D. Diego Andrade Román .................. .
D. José Francisco Palomino Jiménez ......
D. Juan Cátedra Hervás ........................
D. Enrique Robledo Rujas ;...-t;v .,........
D. Juan García Careliano ....i................
D. José J. Casanova Millán ......
D. Andrés García Arroyo ...,*....-v;;...........
D. Antonio Miró Miró ........ ......................
D. Ramón Seagé Alvarez ...........*...........
D. Domingo Gómez Esteban ...................
D. Alfredo 'Martínez López .....................
D. Juan Carpió Alcantud ...... .................
D. Baldomero Pozuelo Garda .................
D. Arturo Macías Belda ........................ .
D. José Yáfiez Moya ...............................
D. Francisco Muñoz Peñarrubia ...........
D. Juan Antonio Pellejero García .....
D. Virgilio Nieto Hernández .....r.f..........
D. Domingo Fernández García ............

D. Manuel Botana Suárez ..................... >.
p . Antonio de Jesús Marzoa López ......
D. Antonio García Rodríguez .................
D. Santiago Mora Martínez ........... .........
D. Miguel Bahí Puis ............. ...................
p . Jesús Silvestre García Paz ............. ;..
D. Rafael Andréa Sánch^ ........................
p . Manuel López Fernández ......
D. Atilio Marco Bueno .......
D. Andrés Gascón Mir
D. M&tin García de ía Torre ...............
D. Belisario Rodríguez Ruiz ....... t..;.....
D. Enrique López Domínguez ...... ..........
p . José Salmons Escalas ......................
D. Pedro Mas Mestre ,......f....¿.,T...........
D. Valero Sau Romanos ............. ............
D. Fortunato Tamayo Gutiérrez ..............
D. Doroteo Valeriano Gámbín .....¿...tí....
D. Angel Gorbalán Cáscales ..........7..r.....
D. Pablo de la Fuente García ..... ....tt.,..
D. Deogracias Alvarez Jiménez ...... .
D. Manuel Rodríguez Vargas ...... ..t.....
D. José Ramón Jiménez Martínez ...... .
D.' Emiliano Pedro Zorrilla Serrano ......
D. Félix Rodríguez Vázquez ..-.-.v...
D, Joaquín Hurtado Moya ..................
D. Francisco Martín Sebastián ...... .
D. Juan Maza Ruiz .............. ......;..tttv...
D. Rogelio Iglesias Funqueiro .................
D. Benigno Sierra Sánchez ......
P. Fulgencio Velado Graña

» -

Navarra , . . ttt 

Sfca. Cruz de 
Tenerife... 

Oviedo ■ . . . ttt 

Sevilla »••••• 
Orense . . .¿ . - .7

León .......... ..

Guadalajara.
Lugo ...... ..

Gerona .......
Salamanca >. 

Logroño , , t  
Valladolid . . .  

Ciudad Real 
Barcelona ... 
Pontevedra „  

Zamora . . . . . ?

Badajoz , , , r r í  
Tarragona „  

Baleares . , , .  
Zaragoza ,v..-

Ouenca ‘ ..... ..

Lérida...... ..

Bujgos .......
Soria . . . . . . . ít

Huesca ...... ..

Málaga . . . t t ? 
Córooba
Jaén ....... ..
Avila ...........
Albacete ......
Teruel 
Madrid , ll T 
Valencia „ .ttt 
La Coruña... 
Santander M 
Murcia . . . ¿ . . 5

Almería ..... ;

Las Palmas. 
iCáceres ... 
Granada . . .

I Alicante . . . . . .

1 Navarra 
Oviedo 
Santa Cruz 

Tenerife . . .  
Sevilla,
Orense ........... ..

León ...................

Guadalajara. 
Gerona, . . . . . . .
Lugo . . . . . . . . . 7

Salamanca . .  

Valladolid . . .  

Ciudad Real 
Barcelona . . .  

Pontevedra ?
Zamora ...........

Badajoz 
Tarragona ~

Baleares ......... ,

Zaragoza . t..* 
Burgos . . . . . . .

CuenGa ‘...........
Lérida . . . . . . . . t

Huesca .......... ..

Soria . . . . . . . . 7

Málaga. ..¿..7 
Córdoba . . . . .

Jaén ................. ..

Avila . ...................
Albacete . . . . . .

Teruel . . . . . . .

Madrid 
La Coruña... 
Santander 
Murcia

31

31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 

• 31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31

.  31 
31 
31 
31
31
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32

*32
32
32
32

32
32
32
32
32
32
32
32
32
32
32
32'
32
32
32
32
32
32
32
32
32
32
32
32
32
32
32
32
33 
33 
33 
33

1
10.71

10,65
10.63
10.50
10.40 
10,10 
10,00
9.89
9.86 
9 3
9.35 

* 9,35
9.31 
930 
9,12 
8,95
8.89
8.63 
8,53

* 8,42
8.40
8.36
8.31
8.25 
8,23
8.15
7.86
7.75 
6,80 
6,55 
8,43

12,99
11,45
11.39
11.39 
1131
11,03
10,87
10,85
10.80
10.71 
10,70 
10,58

A 10,43 
; 10,25 

10,20 
10,10 
9,81 
9,80 
9,77 

' 9,37 
9,30 

' • 9,30
9.16 
8,99
8.90 
8,70 ,
6.63 
8,46
8.41 
6,27
8.25
8.25 
8.21 
8,10 
8,00' 
7,85
7.75 
6,80
6.50 
6,14

12,97 * 
' 11,35 

11,29 
11,19

1

\

S . I H - 4
S. I. 1-. 3-21

S. I. 5- 6- 5 '
5. I. 4r 3̂ 34

y

6. 3* 5- 0
N

' /

S. 1 4* 4-15 
S. I. 3*11-28

(Contiiiiiatá.)
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando las vacantes que se indican 

en los Servicios de este Departamento.
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir, en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que ilos funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar
las dentro del plazo de quince días natu
rales, contando incluso el de su inserción 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TAD, alegando, los méritos, servicios y 
circunstancias que justifiquen su preten
sión.

Las referidas vacantes son :
Personal facultativo.—Cuerpo de Ayu

dantes y Sobrestantes de Óbras Públicas.
Grupo de Puertos de Ibiza, San An

tonio y Cala-Sabina.
Madrid, 5 de mayo de 1946.—P. D., el 

Subsecretario, J .  Marquina.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Díaz Casa
nova para ocupar una parcela en la 
explanada de San Fernando, del puerto 
de la  L uz, para construir un almacén.
Visto el expediente incoado por la Je 

fatura de Obras Públicas de las Palmas 
de Gran Canaria, a instancia de don 
Manuel Díaz Casanova, para obtener 
la autorización necesaria para ocupar 
una oarcela de 2.000 metros cuadrados 
en la explanada de San Fernando, del 
puerto de la 'Luz, para construir un al
macén, 

Resultando q ue la petición ha sido 
sometida a información publica, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa- 
vo'rable al  otorgamiento de la concesión, 
consignando condiciones que son re
cogidas por la Jefatura de Obras Pú
blicas en su .propuesta ; 

Considerando que no existe inconve
niente <ni perjuicio para los servicios del 
puerto én acceder a lo que se pide;

Considerando que la Concesión debe 
ser otorgada con caráter onoroSo, e£to 
es, sujeta al pago de un canon;

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General - de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto :
■ Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

1 .a Se autoriza a don 'Manuel Díaz 
Casanova para ocupar una parcela de 
dos mil metros .cuadrados, en la expla
nada de San Fernando, del puerto de 
la Luz, destinada a la construcción de 
un almacén para abastecimiento de bu
ques y mercancías de importación y ex
portación.

2.a La presente concesión no podrá 
ser transferida sin previ^ autorización 
de este Ministerio, visto lo que informe 
el del ¡Ejército.

3.a (Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyectó que sirve de base a este 
expediente, no pudieudo destinarse las 
construcciones que se autorizan, a fines 
ni usos distintos que aquellos para que 
se conceden, sin la tramitación del opor
tuno expediente, quedando obligado el 
con cesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

4.a Se otorga esta concédón en pre
cario, sin perjuicio de .tercero, dejando 
a salvo e: derecho de propiedad, sin pla
zo limitado y con stijeción a lo dispuesto 
en el artículo número cuarenta y sie
te (47) de la vigente LejL de Puertos.

5.a E l concesionario abonará un ca
non de cinco pesetas por año y metro 
cuadrado de superficie ocupada, en la  
C a ja  de la Junta de Obras del puerto 
de la Luz, por trimestres adelantados, 
y a partir de la fecha límite señalada 
para el comienzo de las obras: Este ca
non será revisable y, por tanto, variable 
por acuerdo, de tía Administración.

6.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza c^positada al cinco por ciento del 
importe de las obras, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

7.a L as obras comenzarán en el ipla- 
zo de tres meses y terminarán en el de 
un año, contado? ambos plazos a partir 
de la fecha de la présente concesión. Si 
transcurrido el plazo señalado para co  ̂
•menzar las obras n<p se hubiera dado 
principio a éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, 
desde, luego y sin más trámite, anulada 
la concesión, quedando a favor del E s 
tado ]a fianza depositada.

8.a Las obras serán replanteadas'por 
la Jefatura de Obras Públicas de las

• Palmas, con el concurso del Ingeniero 
Director de la Junta de Obras deí puer
to-de La L u z ; del resultado se levanta
rán acta y plano, en los cuales se hará 
constar L? superficie ocupádá, que .serán 
sometidos a la aprobación de la Supe
rioridad. El concesionario queda .obliga
do á solicitar de Ja Jefatura la  práctica

del replanteo y a consignar en la P aga
duría de la misma él importe de su 
presupuesto en tiempo y forma de mo
do que pueda verificarse el replanteo 
dentro del plazo señalado para comen
zar las obras

9.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimientto del 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia. E l Jefe o Ingeniero subalter
no en quien delegue, con asistencia del 
Ingeniero Director del puerto de La Luz, 
procederá al oportuno reconocimiento 
final de las obras, levantándose acta, en 
la que se hará constar si se han cumpli
do las condiciones de la concesión. E>ta 
acta será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.-

10.a L a s  obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de las Pailmas y Direc
ción facultativa del Puerto de La Luz, 
siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos que originen el replanteo, la 
inspección y el reconocimiento de das 
obras.

1 1 .a E l concesionario queda obligado 
a' entregar un ejemplar del proyecto en 
la Jefatura de Obras y fortificaciones 
de L a s  Palmas. En caso necesario para 
la Defensa naciOnál, las obras de la pre
sente concesión .podrán ser ocupadas y, 
si es preciso, destruidas por los servi
cios dependientes del Ministerio del 
Ejército, sin que el concesionario tenga 
derecho a iodemnizarción alguna.

12.a El concesionario queda obligado 
a>l cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a do dispuesto en la Ley de Pro
tección a la Industria Nacionall, a  lo 
que afecta a  esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras y a. 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

13 .a La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condicionés anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en la9 cláusulas de la concesión y dispo
siciones aplicables sóbre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, i ,0 de m ayo de 1946.—E l Di

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras (Públicas
de L a s  Palmas.


